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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES dec reto s .
Nombrado por Mi Real decreto de 3 del 

corriente General en Jefe del Ejército de Afri
ca el Presidente de Mi Conseje» de Ministros 
D. Leopoldo O’D onnell, Conde de Lucena; Ven
go en mandar que durante su ausencia se 
encargue interinam ente de la Presidencia de 
dicho Consejo D. Saturnino Calderón Collan- 
te s , Ministro de Estado.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y  n u eve.= E stá  ru
bricado de la Real m ano.=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en disponer que durante la ausen
cia del Ministro de la Guerra D. Leopoldo 
O’Donnell y  Joris se encargue interinamente 
del Despacho de la Secretaría de la Guerra el 
Ministro de Marina D. José Mac-Crohon y  
Blake.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y n u eve.= E stá  ru
bricado de la Real m an o .= E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 Durante la ausencia de mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Presidente 
del Consejo de M inistros, Conde de Lucena, se 
encargará del despacho de los asuntos de Ultra
mar D. Augusto U lloa, Director general de es
te departamento.

Art, 2.® Las determinaciones que hubie
ren de adoptarse por medio de Reales decretos 
se acordarán en Consejo de Ministros, y  lleva
rán el refrendo de su Presidente interino.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y  n u eve .= E stá  ru
bricado de la Real m ano.=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

M I NISTERIO DE LA GUERRA
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las E spañas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.° La fuerza del ejército perma
nente para el año de 1860 será la de 100 .000  
hombres.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para e le 
var este número al de 160 .000  si las circuns
tancias lo exigieran.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Córtes, si llegase á hacer uso de la 
autorización que se le concede por el artículo 
anterior.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y n u evé .= Y O  LA 
R E IN A .= E l M inistro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell. *

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausen

cia del Brigadier D. Francisco Uztariz y  Jime
no, destinado á la Secretaría de campaña del 
Ejército de Africa, se encargue interinamente 
del despacho de la Mayoría del Ministerio de 
la Guerra el Brigadier D. Enrique del Pozo y  
Ayguals, Ofacial primero del mismo.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =» Está ru
bricado de la Real m a n o .« E l Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 13 de Octubie próximo pasado 
que no ocurre novedad alguna en aquella isla, y que 
su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina de las E spañas: á todos los que las presentes

vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 ,® Se llaman al servicio de las 
armas para el reemplazo del ejército y de la 
reserva , 50 .00 0  hombres del alistamiento y 
sorteo de 1860 .

Art. 2.® El Gobierno hará el reparto de 
este contingente á todas las provincias del rei
no con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 18 y 19 de la ley de 30 de Enero de 1856.

Art. 3.® De la fuerza decretada por esta 
le y , se destinará al ejército activo la que ne
cesite hasta completar 100 .000  hom bres, eli
giendo al efecto los más jóvenes del cupo de 
cada provincia. El resto de esta fuerza pasará 
á la reserva, quedando cada soldado en el ba
tallón provincial respectivo según el pueblo de 
que proceda.

Art. 4 ° No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, podrá el Gobierno si las cir
cunstancias lo exigen , incorporar en las fdas 
del ejército los soldados que en virtud de d i
cha disposición hayan pasado á la reserva.

Art, 5.® Serán excluidos del servicio en 
este reemplazo los mozos que no lleguen á la 
talla de un metro y cincuenta y seis centí
metros.

Art, 6.° La redención del servicio militar 
para todos los mozos comprendidos en esta 
quinta, se hará por la cantidad de 8.000 rea
les. Su aplicación, administración y  el modo 
de cubrir las bajas producidas por la reden
ción , se sujetarán á lo que disponga úna ley 
especial.

Art, 7.® Las bajas que ocurran en la actual 
reserva hasta el dia que se señale para empe
zar la entrega de los soldados de este reem
plazo, seguirán cubriéndose en la forma que 
previenen los artículos del 20 al 23 de la vi
gente ley orgánica de Milicias provinciales; y 
desde dicho dia en adelante, estos cuerpos se 
reemplazarán por medio de quintas como los 
del ejéroito activo.

Art. 8.® El Gobierno señalará los plazos y 
épocas en que se han de practicar las opera
ciones de esta q u inta , y dictará las demás ins
trucciones necesarias para el cumplimiento de 
la presente ley.

Art. 9.® Quedan vigentes las indicadas le
yes de Reemplazos y de Milicias provinciales, 
en cuanto no se opongan á lo que se dispone 
en la presente.

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias , Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.= Y O  LA REI- 
NA.=Refrendado.==El Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 28 de Octubre de 1859, 
en los autos en tre  Rafael Oliver y D. Miguel Danús y 
March, sobre entrega de bienes; pendientes ante Nos por 
recurso de casación que interpuso el prim ero contra la 
sentencia dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Mallorca :

Resultando que el presbítero D. Francisco Danús y 
Llompard otorgó testamento en 30 de Abril de 1838, en 
el cual hizo la institución de heredero en los térm inos s ig u ien tes :

«Instituyo y herederos mios universales nom bro 
»los dos herm anos mios el reverendo Doctor D. Miguel 
»Danús y Llompard , presbítero, y Doña María Ana Da- 
»nús y L lom pard, doncella, si me sobrevivieran ámbos 
»ó el que de los dos me sobreviv iera, librem ente en to 
ados sus d ia s , con obligación empero de destinar, pagar 
»y tasar mi obra pia lo más pronto que se pueda, y bajo 
»la condición tam bién de que en lo que les quedará 
»de mi herencia , han de in s titu ir  por heredero á nues- 
»tro sobrino D. Miguel Danús y March, hijo de D. Domin- 

Y á s ps legítimos sucesores. Si pero sucediera que 
»dichos mis dos herm anos me prem ueran , ó que ámbos 
»herm anos m ueran sin hacer esta específica institución »á favor del antedicho D. Miguel Danús y March , nues- 
»tro sobrino y los suyos, de todos los bienes libres que 
»les quedasen de mi herencia; desde ahora para entonces, 
»y en este caso instituyo y heredero níio universal no ai- 
abro á dicho mi sobrino D. Miguel Danús y M arch , h i-  
»jo m ayor de D. Domingo , y sus legítimos sucesores á 
«todas sus libres voluntades de él y de los suyos lib re -  fu e n te  hacederas.»

Resultando que habiendo fallecido D. Francisco Da
nús y Llompard en 26 de Enero de 1840, y  su herm ano 
D. Miguel en 22 de Agosto de 1842, todos los bienes per
tenecientes á la herencia del prim ero en traron en poder de la Doña María Ana Danús y Llompard:

Resultando que esta, según escritura que otorgó en 4 de Enero de 1854, por el singular afecto que profesaba 
á Rafael Oliver le hizo donación universal de todos sus 
b ien es, expresando ser perfecta é irrevocable, valedera 
de presente, pero efectiva después de la m uerte de la donante :

Resultando q u e , ocurrido el fallecimiento de Doña Mana Ana Danús en 19 de Octubre de 1856, acudió Ra
fael Oliver en 21 de Enero siguiente al Juzgado de p ri
m era instancia de Manacor solicitando se condenase á 
D. Miguel Danús y M arch, poseedor de los bienes que 
reclam aba, a la entrega de la m itad de los que en pago 
de sus legitimas se habían 'designado á D. Francisco Da- nus y Llompard por escritura de 9 de Marzo de 1843, 
con los fru tos desde cierta época, fundando su p re ten -
Í?nin neii7 ^ u e . ? na María Ana fué heredera absoluta del D. Francisco juntam ente con el otro herm ano de 
ambos, D. Miguel, con facultad de disponer de los bie—
w ; ^ T f , ,  ! L pareCÍn  V onv,enr!en t? ’ debiendo solo trasm itir á su  sobrino D. Miguel Danús y March los que le 
quedasen de dicha herencia; y  como la Doña María Ana 
donó todos los suyos al dem andante, nada le restaba de 
aquella que pudiera heredar el expresado sobrino :Resultando que D, Miguel Danus excepcionó al con

testar la demanda que Doña María Ana.no fué cohere
dera propietaria del D. Francisco, sino simplemente usu
fructuaria , no pudiendo en su consecuencia ser com
prendidos en la donación hecha al actor los bienes de 
dicha herencia, los cuales le pertenecían en pleno do
minio y propiedad como heredero instituido por el ex
presado D. Francisco, su tio, para en el caso de que la 
Doña María Ana no cumpliese, como se habia verifica
do, la condición que le imponía de hacer ella la institución :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites el 
Juez absolvió á D. Miguel Danús y March de la demanda de Rafael Oliver:

Resultando que remitidos los autos á la Leal Audien
cia de Mallorca, por apelación que interpuso Oliver, pi
dió éste al m ejorarla que, de no acceder á su demanda, 
se condenase á D. Miguel Danús á la entrega de las tres 
cuartas partes de dicha mitad de bienes, conform e á lo 
prescrito en la Novela 108 , capítulo 1.° , con los frutos 
correspondientes ; exponiendo que al tenor de la misma,' 
si se ordena al heredero la restitución de lo que queda
re de la herencia, dem uestra claramente el testador que 
de algo quiere pueda disponer aquel, pero como no se 
ñala ni fija la cuantía ó porción , el derecho lo determ i
na, dejándole libres las tres cuartas de la h e ren c ia :

Resultando que la Sala segunda de dicho T ribunal 
superior pronunció sentencia en 16 de Agosto de 1858 
confirmando la apelada ; y que á su v irtud  interpuso 
Oliver recurso de casación suponiendo infringidas las 
leyes 1.a de las Doce tablas, uti quisque legassü sua> reí, 
ita ju s  esto : la 5.a , título 33 de la Partida 7.a, la cual 
consigna algunas reglas para declarar las dudas que pue
dan ocurrir cuando estas recaen sobre las palabras de un 
testam ento: la 1.a , título 3.°, Partida 6.a , que expli
ca el significado de las palabras instituir heredero, d icien
do que equivalen á dejar los bienes á alguno para que 
los haga suyos después de la m uerte del testador, y la 
Novela de Justiniano 108, capítulo 1.°:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel ( ) ® i :
Considerando que la casación no puede tener lugar, 

versando el pleito sob reda inteligencia de alguna cláu
sula testam en taria , sino cuando la sentencia esté m ani
fiestamente en contradicción con el tenor de aquella:

Considerando que la sentencia contra la cual se ha 
interpuesto el presente recurso, lejos de adolecer del ex
presado vicio, respetó la disposición de que se trata , y 
está ajustada á lo que ordena la ley de las Doce tablas, 
que se cita como in frin g ida , habiéndose atenido la Sala 
que la pronunció, en sus apreciaciones para fijar el sen
tido de la cláusula de institución de heredero y resolver* 
en su consecuencia la cuestión de derecho, á las pre
venciones contenidas en la ley 5.a , título 33, Partida 7.a:

Considerando que por dicha sentencia tampoco se ha 
contrariado,’ cual se pretende, la ley 1.a, título 3.°, Par= tída 6.a, pues que las prescripciones de esta no se opo
nen de modo alguno ni coartan las facultades otorgadas por otras leyes á los testadores de institu ir direeta ó in 
directam ente herederos, ya usufructuarios, ya fideico
m isarios, ya bajo condición &c., de las cuales usó como 
le plugo el presbítero D. Francisco Danús y L lom pard:

Considerando que la petición del recurren te hecha en 
el alegato de agravios, apoyándola en la Novela de Jus
tiniano 108 , capítulo 1.° para en el caso de que no se ac
cediese á lo que tenía solicitado desde el principio del 
pleito, es una nueva demanda ,de la cual,com o propues
ta extem poráneam ente, no debió ocuparse ni se ocupó 
en efecto la Sala sentenciadora, faltando en su v irtud  
todo motivo para que tuviese que consultar la expresa
da Novela y hasta la ocasión de in fr in g ir la ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Rafael 
Oliver, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
del depósito con arreglo al art. 1.062 de la ley de Enjui
ciamiento c iv i l , devolviéndose los autos á expensas del m ismo.

Y por esta nuestra  sentencia, de la cual se pasarán 
las correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta del Gobierno y su inserción en la Co
lección legislativa , así lo pronunciam os , mandamos y fir
m am os— Ramón López Vázquez.— Sebastian González 
N an d in —Miguel Osca.==Manuel Ortiz de Zúñiga.—Ante^ 
ro de E c h a rr i—Fernando Calderón y C ollantes—Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea , Ministro 
de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la m ism a, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 28 de Octubre de 1 859.=José Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid á 31 de O ctubre de 
1859, en los autos que en el Juzgado de Hacienda de la 
Habana y su  Audiencia pretorial, han seguido Doña Ire
ne Calderón con D. Rafael Testona y Doña Catalina Ló
pez, como viuda, albacea y heredera de D. Roque Mar
tínez , sobre propiedad de unos solares rematados á fa
vor del últim o como de la pertenencia de Testona ; autos 
pendientes ante Nos en v irtud  de recurso de casación in 
terpuesto por los demandados (y que solo ha seguido en 
este Supremo T ribunal Doña Catalina López) contra la 
sentencia de vista dictada por aquella Audiencia:

Resultando que en 2 de Diciembre de 1786, con moti
vo del fallecimiento de D. Tomás Cotilla, se verificó la 
tasación de varios solares que se hallaban extram uros 
de la ciudad de la Habana en el parajfc llamado el Cerro, 
y que aprobada en 3 de Febrero de 1787 la cuenta y 
partición de los bienes del D. Tomás, quedando á cargo 
de su viuda Doña Rosa Llanes el entregar á su nieto 
D. Juan Cotilla la suma de 9.765 pesos, 3 rs. 33 m rs„ y 
á su  hija Doña Teresa Cotilla la de 6.828 pesos 5 rs. 33 
m aravedís en tie rra s , solares, negros y demás bienes, 
les hizo pago así como á su  otro hijo D. Tomas Cotilla, 
dando á cada uno 13 y medio solares en el puente del 
Cerro por las cantidades que se determ inan, hallándose 
arrendados á Luis Mederos y Pardo y Juan Suarez, dos de 
los adjudicados á D. Tomás Cotilla, y á D. Jaime Boloix 
tres de los que lo fueron á Doña Teresa y otros tres de 
los pertenecientes al D. Juan  Cotilla:

Resultando que rematado en 12 de Agosto de 1790, 
por consecuencia del pleito que seguía D. Juan Lorenzo 
Lacorre contra D. Jaime Boloix, un  alam bique de este 
situado en el partido del C erro , se celebró en 2 de Se
tiem bre del propio año contra D. Juan Tomás Cotilla por 
sí y en representación de Doña Teresa C otilla , dueños d é lo s  solares en que estaba fundado el alam bique, el 
apoderado de D. Juan Lorenzo Lacorre, D. Jáiuie Boloix 
y los rem atadores D. Juan Mas y D. Pedro R ivera una 
concurrencia ante el Juzgado para tra tar de la deuda de 
réd ito s ; y habiendo manifestado el deudor Boloix u n  re 
cibo en que acreditaba que habia satisfecho hasta 1.° de 
Marzo de 1785 á razón de 30 pesos por dos solares , ex
presó D. Juan  Cotilla por sí y su representación, que sin 
em bargo de conocer que estaban com prendidos< en el 
alam bique más de los dos solares, se conform aba á que 
desde la fecha del recibo se hiciera liquidación de los r é 
ditos vencidos hasta el dia de la concurrencia , en el con
cepto de que para ló sucesivo arreglaria su arrendam iento :

Resultando que cedido, en la misma concurrencia, el 
rem ate del alam bique á D. Cárlos T estona, se dió á este 
la correspondiente posesión, que fué tomada en 3 de Se
tiem bre de 1790 , sin que se exprese de cuantos solares 
se componía dicho alam bique y casas del D. Jaime Boloix:

Resultando que en 17 de Abril de 1814 aparece fir
mado por el agrim ensor D. Mateo Rodríguez un plano 
que se dice representa seis solares pertenecientes á Don 
Juan Cotilla, cinco de los cuales, cor* 42 varas planas,

ocupaban el alam bique y casas de los herederos de Don 
Cárlos Testona :Resultando que en 29 de Noviembre de 1830 D. Juan- 
Tomás Cotilla , Doña Josefa y Doña Rafaela Cotilla y Do
ña Rosa Yarela , apoyándose en que á la m uerte de Don 
Tomás Cotilla les cupo cierto núm ero de solares en el 
C erro , y que por el tiempo trascurrido  y hallarse yer
mo el terreno, se habían fabricado casas , colocándose 
los colonos donde habían querido y cogiendo mas terre
no que el que les correspondía , prom ovieron juicio de 
medidas y deslindes que fueron practicados con citación 
de los colindantes y colonos , aprobándose la m ensura en 
27 de Julio de 1848 , y diciéndose que de la relación pro
ducida con el plano constaban seis solares pertenecientes 
á D. Juan Cotilla y Doña Teresa Cotilla, arrendados á los 
herederos del difunto D. Rafaél Testona.

Resultando que en 1.° de Junio de 1837, con objeto 
de satisfacer las costas originadas en un pleito seguido 
contra la viuda y herederos de D. Cárlos Testona, se procedió en el Juzgado geneval de diezmos á la medición y 
tasación de la casa y solares yermos pertenecientes á los 
herederos del D. Cárlos Testona , situada en el partido de 
la Prensa y pueblo del Cerro, resultando que todo ocu 
paba 5.400 varas planas que hacían cinco solares :

Resultando que en 18 de Diciembre de 1841 se pro 
cedió por la ju n ta  de alm onedas al rem ate de una casa 
situada en el pueblo del Cerro de manipostería y teja, 
quedada por bienes de D. Cárlos T estona, y construida 
en cinco solares, cuyo rem ate tuvo lugar en favor de 
D. Roque M artínez, libre de todo gravám en, según certi
ficación de la Contaduría de H ipotecas:

Resultando que en 17 de Enero de 1842 Doña Irene 
Calderón , en el concepto de heredera de D. Juan Tomás 
Cotilla , alegando que los herederos de Testona eran  
meros*superficiarios del terreno y dueños solam ente de 
una fábrica construida en él, propuso demanda de ter
cería para que se declarase que eran de su exclusiva 
propiedad los seis solares rematados y  que se p revin iera 
á los herederos de Testona que presentasen la última 
carta de pago de las pensiones de su cargo, para que se 
liquidasen y satisfacieran con la debida preferencia:

Resultando que declarada sin lugar la solicitud de 
Doña Irene C alderón, y reproducida después de nuevas 
alegaciones, siguiéndose por todos sus trám ites, recayó 
sentencia ejecutoria en 2 de Julio de 1844, declarando 
que á la Doña Irene, como sucesora de D. Juan Tomas 
Cotilla correspondía el directo dominio de los dos solares 
en que estaba fabricada la casa de D. Rafaél Testona que 
con aquellos habia sido rem atada ; y que en su conse
cuencia , prévia la correspondiente liqu idación , debían 
abonarse á la misma, del producido de dicho remate, los 
réditos vencidos y por el rem atador los que en lo suce
sivo se vencieren del censo constituido en los dos sola
res , reservándosela su  derecho respecto á los cuatro re s 
tantes rem atados, para que lo dedujese en el Juzgado 
inferior á consecuencia de los autos p rinc ip ales:

^Resultando que en v irtud de esta reserva promovió 
Doña Irene Calderón la demanda actual suplicando que se la entregasen con sus productos tres solares y 187 
varas planas que sin título alguno se poseían , puesto 
que la casa y jardín de Testona que rem atara D. Roque 
Martínez soló debía ocupar dos solares y  se hallaba en cinco solares y 187 varas:

Resultando que conferido traslado á D. Rafaél Tes- 
tona y á Doña Catalina López, v iu d a , albacea y here
dera de D. Roque M artín ez , lo evacuaron ámbos pre
tendiendo que se declarase sin lugar con costas la de
m anda de Doña Irene Caldekm por cuanto no se adu
cían credenciales del dominio que se a leg ab a , habiendo 
además prescrito su derecho con la posesión continuada 
de los solares á v is ta , ciencia y  paciencia de la dem an
dante y de D. Juan Tomás Cotilla por más de medio 
sig lo :

Resultando que recibido el pleito á prueba y prac
ticadas por las partes las que creyeron convenientes, se 
dictó sentencia en 20 de Enero de 1855 por el Juzgado 
de Hacienda de la Habana declarando que Doña Irene 
Calderón habia probado como debia su in tención , y que 
en su consecuencia debia ser rein tegrada del valor que 
en el dia tenía el te rreno , á cuyo objeto se aplicaría el 
dinero sobrante del rem ate de la casa depositado en 
Arcas Reales, y el défic it, si lo h u b ie re , sería satisfe
cho por la L ópez, prefijándose el valor de dicho terreno 
por los peritos que designase la actora y Doña Catalina 
López, y te rcero , caso de discordia por el Juzgado, sin especial condenación de co stas :

Resultando que interpuesta apelación por todos los 
interesados, y rem itidos los autos á la Audiencia  preto
rial , se pronunció por tres Magistrados de la Sala se
gunda en 12 de Marzo de 1856, sentencia de vista revocando la apelada de 20 de Enero de 1855 , y declarando 
que á Doña Irene Calderón deben entregársele los tres 
solares y 187 varas planas de terreno que ha probado 
ser de su propiedad con las rentas correspondientes á los
29 años y dos tercios anteriores á la presentación de la 
demanda , que el T ribunal graduaba á razón de 15 pesos 
anuales por solar, cuyas ren tas serian satisfechas por 
D. Rafaél Testona hasta que el causante de Doña Catalina 
López remató los solares, y por esta desde dicha fecha; 
pudiendo hacer uso Doña Catalina del derecho de que se 
crea asistida contra quien haya lugar respecto de los tres 
solares y 187 varas de terreno que se le m andan devolver, sin especial condenación de costas:

Resultando que denegada la súplica interpuesta por 
Doña Catalina López se presentó por la misma y por 
D. Rafaél Testona contra la expre ada sentencia de vista 
el presente recurso de casación , que no ha proseguido 
el últim o en este Suprem o T rib u n a l, en donde por la 
otra parte se le ha acusado y ha habido por acusada la 
rebeldía, y que apoya la Doña Catalina en habérsele de
negado el recurso  de súplica, y en que dicha sentencia 
habia sido proferida contra lo que disponen las leves 16 y 21, título 29, Partida 3.a: .

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tribunal:
Considerando que el recurso interpuesto por Doña 

Catalina López en su prim er fundam ento se hace con
sistir en la denegación de la súplica que contra la referi
da sentencia interpuso la interesada, y cuya procedencia 
sostuvo y sostiene á virtud de lo dispuesto en el caso 
prim ero del art. 59 de la Real cédula de 30 de Enero de 
1855, donde se otorga la súplica en negocios civiles, con
tra la sentencia definitiva de vista si hubiese contrariedad sobre sus disposiciones:

Considerando que no ha existido semejante condición 
ó defecto, porque las disposiciones de la sentencia, lejos 
de ser contrarias en tre  s í ,  que es la inteligencia de la 
Real cédula, guardan unas con otras perfecta arm onía, 
siendo forzoso deducir por lo tanto que la súplica estuvo 
bien denegada, y que por lo mismo no se puede invocar 
aquella.denegación como un título útil para sostener el recurso del dia .

Considerando que el segundo y últim o fundam ento 
del mismo recurso es la violación que se supone come
tida en la ejecutoria, de las leyes 16 y 21, título 29, Par
tida 3.a, á  cuyo efecto se sostiene que la sentencia debió 
según ellas estim ar la prescripción alegada, por cuanto 
dichas leyes perm iten ganar las cosas por la tenencia de
30 años co n tin u o s , haya ó no buena f e , y pudiendo el 
tenedor ju n ta r  al tiempo de su tenencia el otro de la de su ca u sa n te :

Considerando que estas reflexiones, quizá propias de 
una tercera instancia, dejan evidentem ente de serlo en 
un  recurso  de casación sobre negocios de Indias, porque 
en estos recursos la ley no busca eri prim er térm ino la 
justicia intrínseca de los au tos, sino la concordancia con 
los hechos calificados por el T ribunal á quo del derecho 
aplicado por el misino ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación in terpuesto  
por Doña Catalina López, á la que condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que se

d istribu irá  como;*lo ordena el a rt. 218 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno , lo declaramos, m andam os y firm a
mos.— José Gamarra y Cambronero — Manuel García de 
la Cotera.—Miguel de Nájera M encos.=Vicente Valor.— 
José Portilla.=¿Gabriel Ceruelo de Velasco .««Joaquín Mel
chor y Pinazo.

Publicación.— Leida y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. I). José Gamarra y  Cambronero, 
Ministro del Suprem o T ribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias en este dia de la fecha, no h ab ién 
dose verificado ántes por estar cerrado el T ribunal con 
motivo del estero practicado en el m ism o, de que yo el 
Secretario de S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 de Noviembre de 1859.—Pedro Sánchez de 
Oca ña.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 25 de 
Octubre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
9 del próximo mes de D ic iem bre, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos p rim ero , segundo , tercero , cuarto  y  q u in 
to de la carretera de prim er órden de Roupar á Vivero 
en la provincia de L u g o , cuyo presupuesto asciende á 2.480.998 rs. 78 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám bos 
puntos de manifiesto, para conocim iento del púb lico , el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de rs. vn. 124.000 en di
nero ó acciones de caminos , ó bien en  efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai 
de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliegó el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación ab ierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs . ,  quedándo las 
demás á voluntad de los licitadores , siem pre que no bajen  de 500 rs.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.—El Director general 
de Obras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 3 de Noviembre últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos prim ero, se
gundo, tercero , cuarto y  quinto de la carretera de Rou
par á Vivero, se com prom ete á tom ar á su  cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la ca n tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las

obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la Admi
nistración principal de Correos de Sevilla.
1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras que 

deben hacerse en el edificio que ocupa la A dm inistra
ción principal de Correos de Sevilla con arreglo al p re 
supuesto y condiciones facultativas que acom pañan , y 
estarán de manifiesto en las oficinas del Gobierno civil de dicha provincia.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Noviembre 
próximo en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
acompañado del Administrador principal de Correos deí mismo punto.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que ¿>e en tregarán aL q u e  presida la subasta al darse 
princip io al acto, debiendo estar redactadas en los té rm inos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de la casa Adm inistra
ción de Correos de Sevilla, con arreglo á los pliegos de
condiciones aprobados por S. M., en la cantidad d e .  ___rea le s  céntimos.»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
m inos, ó que tenga cláusulas condicionales, será desechada.

4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla, como sucursal de la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 2.500 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de cotización; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los licitadores, ménos la del 
mejor p o s to r, que continuará en depósito como garantía 
del servicio á que se ob lig a, hasta la conclusión del contrato.

5.a Las proposiciones quedarán en poder del Presi
dente de la subasta duran te  media hora , y una vez entregadas no podrán retirarse.

6.a El tipo máximo adm isible será el de 28.524 rs. To
da preposición que exceda de esta suma será desechada.

7.a Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , consultando la aprobación su p e rio r , s in  
la cual no causará efecto.

8.a Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de u n  cuarto 
de hora, pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hubiesen causado empate.9.a Hecha la adjudicación y aprobado el re m a te , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de esta y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

10. El pago de la cantidad en que queden rem atadas 
las obras se verificará tan luego como se rem ita á la Di
rección general de Correos certificación del Arquitecto 
que las haya dirigido de haberse ejecutado con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones. La fianza se d e volverá al mismo tiempo.

11. El contratista queda sujeto á lo q u e  previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el o to r
gamiento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en los térm inos señalados.12. La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier
no, en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por 
los demás medios que el Gobernador civil de la provin
cia considere convenientes para que llegue á npticia d tl  
público.

M a drid  28 de Octubre de 1859.— El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts*



Piltro de condiciones facultativas que han de regir para la
reparación del edkficio que ocupa la Administración prin- ár Corrmrdv Seviita.
1.a Los desmontes ó demoliciones de la parte deteriorada en las obras que se han de reconstruir, se ejecutarán cuidando de la mejor conservación de los que quedan, á juicio y con reconocimiento del director de las mismas. 

_ 2.a Los materiales, así de carpintería como de alba- ñilería, serán de la buena calidad que exige el precio fijado á la unidad de cada especie en el presupuesto, sin poderse admitir otra inferior, estableciendo la conveniente intervención de la Dirección de la obra para su  
elección

3.a Los morteros ó mezclas guardarán proporción entre sus elementos constitutivos con arreglo á la que exi
jan la cantidad de las mismas, con igual intervención de la Dirección

4.a La naturaleza y forma de los enlaces de todo gé

nero serán las que exijan la clase de los materiales y las cargas ó apeo que se han de constituir con ellos, ar
reglándose en todas á las disposiciones directivas de la edificación.

5.a Las fundaciones, elevaciones y remates de las obras se arreglarán á un reconocimiento especial en ca
da uno de dichos estados que garantice la más completa 
exactitud en la observancia de las condiciones expresadas.

6.a En cualquiera estado que la obra sea visitada por el encargado de ella, el contratista destruirá en el acto 
cuanto le ordenase, por no estar conforme á estas condiciones, sin que pueda reclamar indemnización de ningún género.

7. No se tendrá la obra por concluida hasta que el 
encargado de inspeccionarla no dé certificación de estarlo conforme á las reglas de buena construcción y condiciones estipuladas.

Madrid 28 de Octubre de 1859.=El Director general de Correos, Mauricio López Roberts,
Obras públicas de arquitectura civ il.-P rom ncia  de SeviUa.-Presupuesto de la reparación que debe hacerse en la

casa de Correos de esta capital.

OBRA DE ALBAÑILERÍA.

Unidades. 

Pié» citbs.

Importe de la unidad.

Rs. m its.

Totalesparciales.

Hbk'-oénts.

TOTAL. 

Rs, oértis.

Reconstrucción del muro paralelo á fe  calle de Sa» Aca&io
en el primero y segundo piso................................................. 1.363 3 4.089 })Jdem de la medianería Norte...................... ................................. 432 3 1.296ídem de la medianería Sur......................... ......................... 180 3 540 5)Idem de un pilar en la Oficina de Giros y nueva cons
trucción de la fuente inmediata............................................. » y¡ 504 ))Construcción de una citara para la intervención en vez del
tabique actual................................................................................ 297,87 2 595,74 »Idem de tabique de todo costo...................................................... 377,05 1 377,05 ;)Reconstruir uña bóveda tabicada de los corredores de todacosta.......... .. .................................................................................... 2.272 1,33 3.021,76 »Reconstrucción de cielo raso........... .............................................. 1.053 6 631,80Reparación de los arcos de la crujía de la calle de la Sier
p e  en la planta alta y colocación de algunos cinchos enel muro de esquina.................................................. ................... » i) 1.800 ))Recorrido y composición general de tejados......... ................. 12.399 5 6.199,50 ))

Total parcial.. . .  .................. ............................ 19.054,85 19.054,85
CARPINTERÍA.

Entramado horizontal ó techo de la habitación contigua ála escalera y medianería Norte....................................... 277,05 3,07 1.026,75Idem de la cartería.................................................... .................... 352 3,07 1.302,40 $Reparación parcial de las armaduras del edificio.......... .. » » 7,140
n 9 n r\ i m

»

Total...... ..................................

y.4oy,i5 9.469,15

28 52A

Sevilla 19 de Marzo de I859.=E1 Arquitecto de la provincia, Demetrio de los Ríos.= E s  copia,*»E1 Director ge-neral, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Loteria prim itiva.

En ¿a extracción celebrada en el dia de ayer han salido agraciados los números sigu ientes:
5 5 . 8 9 , 5 7 , 4 5 , 82 .

El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extracción á t e  huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patricias que murieron en la gloriosa lucha que feliz- 
mente hemos terminado por los legítimos derechos de Dona Isabel II y tas libertades de la nación , ha cabido en suerte , con el primer extracto de la de este dia, á 
Poña María Nieves Sotos y García, hija de D. Reyes, Mi
liciano Nacional de Viveros, muerto en el campo del honor.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
La Real Academia de la Historia abre público concurso pjara grabar biográficamente en colores 40 láminas de facsímiles y dibujos que deben ilustrar la memoria del traje español hasta los tiempos de los Reyes Católicos, escrita, por el Sr. Conde de Clonard , bajo las condiciones siguientes:

1.a El máximo que ha de servir de tipo para el concurso será la cantidad de 55.394 rs. v n ., comprendién
dose en esta suma el coste del grabado biográfico, la reducción de los facsímiles para acomodarlos al tamaño 
de las planas impresas de los tomos de Memorias de la Academia , el papel, la estampación &c., siendo la tirada de 1.000 ejemplares.

2.a Será preferido en el concurso el artista que en iguales circunstancias respecto al mérito de sus trabajos 
Ofrezca mayor reducción en el precio máximo establecido.

3.a Los que aspiren á tomar parte en el concurso darán antes á la Real Academia prueba de su suficiencia, 
presentándole en el término de 15 dias, contados desde que espire el plazo fijado para recibir las proposiciones 
relativas á este concurso, el grabado cromo-litográfico de una de las figuras, cuyo original estará de manifiesto en la Secretaría de la Academia.4.a La entrega de las láminas se hará, prévio recono
cimiento de las mismas, y  solo serán admitidas cuando 
la comisión que entiende en este asunto las juzgue d ig-  ftas de recibo.

5.a Se verificará la entrega de 10 en 10 lám inas, percibiendo el grabador en el acto la cuarta parte del impor
te total, sin que tenga opcion á reclamar cantidad alguna dé la Real Academia fuera de los cuatro plazos que en virtud de esta condición resultan.

6.a A fin de lograr la mayor perfección en el trabajo, 
sé facilitará al profesor preferido en el concurso el exa
men de todos los códices á que pertenezcan los facsímiles , siempre que sea posible, cuidándose en todo caso 
dé que el pedido dé lugar á verificar las gestiones necesarias al efecto.

7.* Si la comisión encargada del tomo IX de Memorias determinase aumentar el número de láminas, se arre
glará en un todo su remuneración á las condiciones ya 6Stablecidas, guardando la regla de proporción conveniente.

8.1 Ninguna de las figuras bajará de dos y media 
pulgadas de altura, si se representase aislada; pero 
aun podrá tener menor dim ensión, si constituyese parte de un grupo. En cuanto sea dable y á fin de que haya 
mayor regularidad en el órden y colocación de las figuras qtie contenga cada estampa, se distribuirán simétricamente en fajas paralelas , y de manera que los huecos 
intermedios no ofendan la visualidad. Se exceptúan de esta condición ios sellos y escudos que figuren en dichas láminas.

9.a Todos los trabajos relativos á las expresadas lá
minas deberán quedar terminados en el espacio de 14 á 16 meses , á contar desde 1.° de Enero de 1860.

(0. Las proposiciones relativas á este concurso se 
presentarán en la Secretaría de la Real Academia , com- 
pétentemente autorizadas con las firmas de los opositores, en el improrogable término de 20 dias, contados 
desde que este anuncio aparezca en la Gaceta del Gobierno.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.**Por acuerdo de la Academia , Pedro Sabau, Secretario. 4853

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DÉ HACIENDA PÚBLICA DÉ LA PROVINCIA DÉ MADRID.

El día 16 del corriente mes y hora de diez á doce 
d é la  mañana, se celebra eu esta Administración principal de Hacienda pública de la provincia, sita en la p la-  
i k  Mayor, números 7 y 9 , la doble subasta para el arriendo de los derechos de consumos de los años de 1860, 
61 y 62 , de lá villa de Ocaña, bajo el tipo de 105.000 ren te  en cada uno de e llo s , con sujeción al pliego de 
condiciones que sé halla de manifiesto en la misma dependencia.Las proposiciones que se ejecuten serán en pliego cerrado én ios términos que expresa el modelo inserto á 
Continuación, debiendo acompañar al mismo la carta de 
pago del depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta.Madrid 6 de Noviembre de 1859.=José Cabello y Goi-tia.

Modelo de proposición.
D. F. F., vecino d e........................ , por sí ó á nombre y

representación de............................  enterado de las condiciones con que se rematan los derechos de consumosdél pueblo de Ocaña para los años d e ........................Ofrece por Cada uno de ellos la cantidad d e ......................
pagada en las épocas, modo y forma que las mismas de
terminan. (Fecha y firma.) —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° de Diciembre de 1858 y 15 de Julio del año corriente 1859 

y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de caminos de esta provincia, este Gobierno civil ha señalado el dia 27 del presente mes de Noviembre, á las doce del mismo , para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras generales de esta provincia durante el año próximo de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , y en mi despacho , hallándose de manifiesto para conocimiento del público en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 

que lia de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto del tr ozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de camin o s , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 

únicamente entre sus actores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demas á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 100 rs.

León 6 de Noviembre de 4859 .=  El Gobernador interino, Bernardo María Calabozo.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e .   .................., enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia de.............
con fecha. . . .  d e .....................de 1 8 5 . . . .  y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación (ó reparación) de la parte de carretera de. . . .
á .................. comprendida en la expresada provincia yen su trozo núm  que empieza e n ........................... y
concluye e n ............................, se compromete á tomar á sucargo los acopios necesarios para el referido trozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condic-io 
nes, por la cantidad de....................................(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.
Reales vellón.

Carretera de Madrid á la Cor uña.—Primer trozo, desde el kilómetro 278 hasta el 
284 inclusive: destinado á conserva
ción.................................................................. 27.216Idem id. id.— Segundo trozo , desde el ki
lómetro 285 hasta el 290 inclusive: des»
tinado á conservación.............................. 22.680

Idem id. id.—Tercer trozo, desde el kiló
metro 291 hasta el 296 inclusive: destinado á conservación.............................  20.412Idem id. id.—Cuarto trozo, desde el kilómetro 297 hasta el 302 inclusive: des
tinado á conservación.............................  26.400Idem de Adanero á Gijon.—Quinto trozo, desde el kilómetro 274 hasta el 278 in
clusive: destinado á conservación  13.608

Idem id. id.—Sexto trozo, desde el kilómetro 298 hasta el 311 inclusive: destinado á conservación... .....................  30.600
Idem id. id.—Sétimo trozo, desde el ki

lómetro 381 hasta el 385 inclusive: des
tinado á conservación.............................. 27.200

León 4 de Noviembre de 1859.***E1 Gobernador interino , Bernardo María Calabozo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 15 de Octubre del corriente año, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 26 

del próximo Noviembre á la una del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la reparación de las carreteras de primer órden de esta provincia durante el año de 1860.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el Gobierno de la provincia, hallándose en la 

Sección de Fomento del mismo, de manifiesto para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas querían  de regir en las contratas.
Los trozos ha que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 

acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio,

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
más de un  t r o z o , pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía  para 
tomar parte  en la subasta, seta el I por 100 del p re s u 
puesto del trozo á que  se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que  acredite haberle  realizado del modo que p re 
viene la referida Instrucción.

En el caso q u e  resulten dos ó más proposiciones igua
les para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, ún ica 
mente  e n t re  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada Instrucción, fiján
dose la prim era  pu ja  por lo ménos en 500 rs. y quedando 
las demas á voluntad  de los lic itadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Salamanca 31 de Octubre de 1859.=El Gobernador de la p rov inc ia ,  Gregorio Pesquera.
Modelo de proposición.

D. N. N  ............................. , vecino d e   ...........  . . en 
terado del anuncio publicado por el Gobierno de esta 
p rovincia con fecha 31 de Octubre del corriente a ñ o .  v 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad 
judicación en pública subas ta  de los acopios necesarios
para  la reparación de la par te  d e . . . . . . . . . . .  á ..............
com prendida en la expresada provincia , y en su  trozó
n ú m      , que empieza e n .......................... , y concluye
e n .........................., . . ,  se compromete tomar á su cargo los
acopios necesarios para  el referido trozo , con estric ta  s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .......................(Aquí la proposición que se h a 
g a , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero ad \ ir t iendo  que será desechada toda p ro 
puesta en que no se exprese detenidamente la cantidad 
escii ta  en letra por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras) .
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuestode acopios.

Reales vellón.
Carretera de Villaeastin á Vigo.—Prim er  

t rozo ,  entre  Peñaranda y la travesía 
del alto Sevadal: acopios para r e p a r a 
c i ó n . . . .............................................................  32.1 90

Idem id. id.— Segundo trozo, entre la t r a 
vesía del alto Sevadal al badén del k i 
lómetro núm. 10: acopios para r e p a ra 
c i ó n . . . .  .........     33.988

Idem id. id.—Tercer trozo, en tre  el haden 
del kilómetro núm. 10 hasta la inmedia* 
cion de la alcantarilla  del Valle largo: 
acopios para  reparación. . . . . . . . . .  Ó.. 30-508

Salamanca 31 de Octubre de 1859. =  El Gobernador. Gregorio Pesquera.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas,  con fecha 15 de Octubre del corriente 
año ,  este Gobierno de provincia ha señalado el dia  29
del próximo Noviembre á la una del m ismo para la ad
judicación en  publica subasta de los acopios de m a te 
riales para la reparación de las carre te ras  de prim er  ó r 
den de esta provincia duran te  el año 1860.

La subasta  so celebrará en los té rminos prevenidos 
por la Ins trucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia , hallándose en la Sec
cionóle Fomento  del mismo de manifiesto, para el cono
cimiento del público. los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir  en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carre te ras  á que corresponden y los presupuestos de 
acopios para  cada uno son los qué se designan en la no
ta que  sigue á este anuncio .

No se admitirá n inguna  proposición que se refiera á 
mas de u n  trozo, pues cada uno  deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo ; la cantidad 
que  ha de consignarse préviam ente  como garantía para 
tomar par te  en la subasta  será de 1 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de en minos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  que 
acredite haberle  realizado del modo que previene la r e 
ferida Instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales para u n  mismo t ro z o , se celebrará en .el acto 
ún icam ente  entre  sus autores u na  segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada Ins truc 
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 
reales, y  quedando  las demas á voluntad de los licita
dores , con tal que no bajen de 100 rs.

Salamanca 31 de Octubre de 1859 —E1 G obernador 
de la provincia , Gregorio Pesquera.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .    enterado del anuncio

publicado p o r  el Gobierno de esta provincia con fecha 
31 de Octubre del corriente  año y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para la r e p a 
ración de la parte d e  á   comprendida en la
expresada provincia  y en su trozo n ú m  , que em pie
za e n  y concluye e n . . . . . ,  se compromete tomar á
su  cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requis i tos  y con
diciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición
q ue  se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advir tiendo que será desechada toda 
propuesta en que n oseexprese  detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el p rop on en 
te á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón..

Carretera de Villaeastin á Vigo.—Cuarto 
trozo, desde la alcantaril la  del Valle 
largo hasta la casilla del Monte; aco
pios para reparac ió n ..........................................  30.508

Idem id. id.—Quinto trozo, desde la casilla 
del Monte hasta la alcantarilla  del valle 
de las Adoveras : acopios para repara
c ió n ............................................................................ 27.352

Idem id. id.—Sexto trozo, desde la alcan
tarilla del valle de las Adoveras hasta el 
camino de Villar á Arauzo; acopios pa
ra  rep a ra c ió n   .....................................  27.352

Idem id. id.— Sétimo trozo, desde el camino 
de Villar á Arauzo hasta el camino de 
Villar á la fábrica del Monte; acopios 
para rep a ra c ió n ..........................    42.856

Salamanca 31 de Octubre de 1 8 5 9 .= El G obernador,  
Gregorio Pesquera.

En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas,  fecha 15 de Octubre del corriente año, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 dé 
Noviembre próximo á las doce del mismo para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparac ión de las carreteras de p rim er  ó rden de 
esta provincia , duran te  el año de 1860.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de. Marzo de 1852 en el local del 
Gobierno de esta provincia; hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo de manifiesto, para  conocimiento del 
público, los presupuestos detallados, y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas q ue  h an  de regir  
en  las. contratas.

Los trozos ha que han de referirse estas contratas, 
las carre te ras  á que corresponden y los p resupuestos  de 
los acopios para  cada uno, son los que se designan en la 
nota que  sigue á este anuncio .

No se admitirá n inguna  proposición que se refiera á 
m ás de u n  trozo, pues cada uno deberá rematarse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos c e r ra 
dos, arreglándose exactamente* al ad junto  modelo. La 
cantidad qu e  ha de consignarse préviamente, como ga
ran tía  para  tornar parte  en la subasta, será el 1 por 100 
del p resupuesto  del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo 'que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposic iones 
iguales por un mismo trozo ,  se celebrará en el acto, 
ún icam ente  en tre  sus a u to re s ,  una  segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada I n s t r u c 
ción, fijándose la primera puja por lo m énos  en 500 rea

les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Salamanca 31 de Octubre de 1839 — Fl Gobernador 
Gregorio Pesquera.

M ondo de proposición.
D. N. N. . .   ................... .. vecino d e . . .................enterado

del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia' 
de.  ........................ con fecha ................  de 1859 y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación  
en pública subasta de los acopios necesarios para la re
paración de la parte de carretera d e  á. . . .  compren
dida en la expresada provincia y  en su  trozo n ú m ..........
que empieza en . . . . .  . y  concluye e n . . . . . . . .  se com 
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo , con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones por la cantidad de'   ¡Aquí la p r o 
posición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirfiendo que será d ese 
chada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad escrita en letra por la que se com
promete el proponenle á la ejecución de las obras,''
N ota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re-  

firre d  anuncio a n t■ rior.
Presupuesto  
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de Vil laeastin á Vigo.— Octavo 
t r o z o , desde el camino dél Villar á 
Arauce hasta la Ventosa : acopios para
reparación..;  ................................ '  40.880 •

Idem id. id.— Noveno trozo, desde la alcan
tarilla de los C a re abo nos hasta el sitio  
llamado de los Rejones: acopios para
reparación. . . .   ...................................   29.484

Idem id.— Décimo trozo, desde el sitio lla
mado de los Rejones hasta el sendero  
del \  icario: acopios para reparación ..  37.212

ídem id. id.— Undécimo trozo , desde el 
sendero del Vicario hasta el puente de 
Encinas: acopios para r e p a r a c ió n . . . .  33.868

Salamanca 31 de Octubre de 1859. - -  El Gobernador, 
Gregorio Pesquera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
En virtud " de lo dispuesto por Real órden de1. °  

de Diciembre de 1858, este Gobierno civil ha señalado  
los dias 21 , 22 , 23 y 24 de Noviembre próximo á las 
doce del mismo para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios de materiales para la conservación y re
paración de las carreteras de primer órden de esta p ro 
vincia durante el año de 1860.

Las subastas se celebrarán en los términos p reven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este  
Gobierno de provincia  , hallándose en la Sección de Fo
mento del m ism o, de manifiesto para conocimiento del 
publico , los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden, y los presupuestos de los 
acopios 'para cada una son ios que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

 ̂ No se admitirá n inguna preposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del uno por 100 
del presupuesto destrozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá h a c e i s e e n  metál ico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el d ocu 
mento ({ue acredite haberle realizado del modo que pre
viene la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones  
iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , lijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs. 
y quedando las demas á voluntad de los licitadores con  
tal que no bajen estas de 100 rs.

Barcelona 29 de Octubre de 1859 .= íg n ac io  Llasera.
Modelo de proposición.

D. N. h . , vec ino  d e  , enterado del anuncio p u blicado por el Gobierno de la provincia de Dmcelona con 
fecha 29 de Octubre de 1859, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en publica s u 
basta de los acopios necesarios para la conservación 'ó
reparación; de la parte de carretera d e    á  .
comprendida en la expresada provincia  y en su trozo
n ú m e r o .  , que empieza e n . .  ] .  y concluye
e n ....................., se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de (aquí la proposic ión que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente.el  tipo fijado , pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.
REMATE PARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1859. — CAR

RETERAS DE PRIMER ÓRDEN.
N ota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el art. 36 de la Real órden de 1 .° de Diciembre de 
1858 y la m odificación  6.a de las aprobadas por Real or
den de 15 de Julio  de 1859 que se acompaña á los p re su 
puestos y pliegos de condiciones para la subasta  de los 
acopios de materiales para  la conservación y reparación  
de las carreteras de p n m e r  órden de esta provincia en 1860 
que ha de publicarse en el anuncio de dicha subasta.

Presupuesto 
de acopios.

Reales cents.

Carretera núm. 2, de Madrid á la Jun
quera.--Primer trozo, desde el kilóme
tro 601 hasta el 611 inclusive: acopios
para conservac ión.....................    47.772,50

Idem id. id.— Segundo trozo, desde el 
kilómetro 612 ai 616 inclusive, y los 
kilómetros 622 y 623: acopios para con
servación..  ........................................ 45.650

Idem id. id.— Tercer trozo, desde el kilóme
tro 626 hasta el 636 inclusive: acopios
para conservac ión .  ....................................  47.975

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde el kiló
metro 637 al 640, del 643 al 647 y del 
649 al 653 inclusive: acopios para
co n se rv a c ió n . .................................. ................  45.200

Idem núm. 20, de Valencia á Barcelona.—
Unico trozo, los kilómetros 299 y 300, 
el 303 y desde el 308 hasta el 338 in 
clusive; acopios para co n se r v a c ió n . . .  29.726,60

S u ma , , . . . . . .  216.324,10

REMATE PARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1859.
Carretera núm. 2 , de Madrid á la Jun

quera.— Primer trozo , desde el k i ló m e
tro 533 hasta el 548 in c lu s iv e : aco
pios para reparación............................................  49.476

Idem id. id.— Segundo trozo, desde el k iló 
metro 549 hasta el 562 inc lusive: aco
pios para reparación...................................  60.850

Idem id. id.— Tercer trozo, desde el kilóme
tro 574 hasta el 583 inclusive: acopios
para reparación.....................   42.090

Idem id. id.— Cuarto trozo , desde el k iló 
metro 574 hasta el 583 inclusive : a c o 
pios para reparación.................................... 45.700

Idem id.— Quinto trozo, desde el k i lóm e
tro 584 hasta el 594 inclusive : acopios  
para reparación . .  . \  . 8...............  51.655

Su m a................  249.771

REMATE PARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1859.
Carretera núm. 2 , de Madrid á la Jun

quera.— Sexto trozo , desde el kilóme
tro 595 hasta el 600 inclusive ; acopios
para r e p a r a c ió n . ...........................................  22.312,50

Idem id. id.— Sétimo trozo, el kilómetro
617: acopios para reparación  54.750

Idem id. id.— Octavo tr o z o , el kilómetro
618- acopios para reparación...................  54.750

Idem id. id.— Noveno trozo, los k ilóme
tros 619 y 620: acopios para reparación 51.100 

Idem id. id.— Décimo trozo , el kilómetro  
621; acopios para reparación.................. 25.550

Sum a ... . 208.162,50

REMATE PARA EL DIA %% DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 9 .

Carretera núm. 2 ,  de Madrid á la J u n 
quera .—Undécimo trozo, los kilómetros 
655 y 656: acopios para reparación . . 40.000

ídem id. id.— Duodécimo ¿trozo, desde 
el kilómetro 657 hasta el 660 inclusi
ve : acopios para rep a ra c ió n . 55,200

Idem id. id.—Décimotercer trozo, desde el 
kilómetro 661 hasta el 666 inclusive:
acopios para reparac ión ... 31.562,50

Idem id. id.— Decimocuarto trozo, desde el 
kilómetro 687 hasta el 679 inclusive:
acopios para reparac ió n ....... 51.335

Idem id.,id.— Décimoquinto trozo , desde 
el kilómetro 680 has jae l  690 inclusive: 
acopios para reparación . . . . . . . . . . . . .  34.545

S u m a . . . . . . . . .  212,642,50

Barcelona 26 de Octubre de 18 5 9 ,=  El Ingeniero ,  Ma
riano Parellada.=-Y.° B.°=E1 ingeniero Jefe', Rafo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
No habiéndose presentado aspirantes que reún an  los 

requisitos marcados en la Real orden c i rcu la r  de 12 de 
Febrero de 1850, á la plaza de Alcaide de la cárcel de 
Tremp, cuya vacante lué anunciada en 23 de Jun io  de 
1857 en el Botetin oficial de esta provincia de 26 de Junio 
de dicho año núm . 76 y en el de 5 de Setiembre del cor
r ien te  año nú m . 107; he acordado, según lo dispuesto por 
el limo. Sr. Director general de Establecimientos pen a
les en 27 de Octubre próximo pasado, publicar  nuevo 
anuncio con el expresado objeto, y á fin de que los in te
resados p uedan  presentar  en este Gobierno de p io v in -  
cia en el térm ino  de 30 dias sus solicitudes con los do
cumentos que acrediten los requisitos siguientes: edad 
m ayor de 35 años justificada con la fe de bautismo; ser 
casado con la partida de matrimonio, la moralidad, bu en  
concepto público y el requisito de no estar n i  haber  
estado procesado, con certificación de las Autoridades 
de los pueblos de su residencia, y la circunstancia de 
tener arraigo ó de responder por ellos personas que lo 
tengan, con los justi ficantes correspondientes.

Lérida 4 de Noviembre de 1859 .=G abr ie l  Ortiz.
4842

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Sa halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Mariana , con la dotación anual de 1.000 rs.
Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntam iento  en el térm ino  de 30 dias desde la 
publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid, con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 5 de Noviembre de 1859.=Maimel de Podio y 
Valero. , 4843— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Vacante la Secretaria del A yuntam iento  del pueblo 

de Anahuir, por ren u nc ia  del cpie la desem peñaba ,  cuya 
dotación anual son 600 rs. pagados de fondos m un ic ipa
les por t r im est res  vencidos, con arreglo  al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, he dispuesto se publique  en 
la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia, para  
que los aspirantes  p resen ten  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo.

Valencia 5 de Noviembre de 1859.=Gayeíano Bonafós.
 ______  4 8 4 4 - 3

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Bicorp, 
por renuncia  del que la obten ía ,  dotada con 3.000 reales 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes d ir ig irán  las solic itudes al Alcalde, 
dentro del plazo de 30 dias, á contar  desde la publica
ción de este anuncio .

Valencia 29 de Octubre de 1859.=-»Cayetano Bonafós.
4755—2

Se halla vacante la Secreta ría  del Ayuntamiento de 
Gilet , por renuncia  del que  la desempeñaba , dotada con 
1.600 rs. vn. pagados de los fondos municipales por m e
ses vencidos.

Los aspirantes  podrán dir igir  sus solicitudes al cita
do Ayuntamiento  en el té rmino de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gacela de M adrid  
y Boletín oficial.

Valencia 29 de Octubre de 1859.=Cavetano Bonafós.
 o

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Canet,  dotada con 1.500 rs. anu a les ,  pagados de los fon
dos municipal* s por tr imestres vencidos]

Lo que he dispuesto se pub l ique  en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Oclubie de 1853 , para que  los que la 
soliciten acudan al Alcalde en termino de 30 dias á con
tar desde la publicación de este anuncio.

\a ie n e ia  19 de Octubre de 1859 — Cayetano Bonafós.
4581— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aldealafueníe, con la dotación de 1.500 rs. anuales.
Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes a! Alcalde, 

en el térm ino  de un  mes , á contar  desde la inserción de este.
Soria 5 de Noviembre de 1359. =  Luciano Quiñones 

de Leon‘  . „  _  4845— 3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ,

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
de la villa de C o n i l , dotada con 6.600 r s / a n u a l e s ,  se 
anuncia  con el fin de que los que deseen obtenerla ,  r e 
uniendo las circunstancias  p reven idas  e n ’el Realdecreto 
de 19 de Octubre de 1853 y órdenes posteriores, ó se 
en cu en tren  con la idoneidad necesaria para desem peñar
la, presenten sus instancias al A yun tam ien to  de la ex
presada villa dentro del término" de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca el p resen te  en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 3 de Noviembre de 1859.=J, Val verde.
4846— 3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO.
Prévia  la correspondiente autorización concedida á la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de Logroño por el Go
bierno de S. M. en Real órden de 23 de Agosto últ imo, 
la misma ha acordado sacar á pública licitación el d e r 
r ibo de varios edificios y la construcción en un solar- 
de una casa provincia l de Beneficencia.

El acto del remate tendrá  lugar ante esta C o rp o ra 
ción bajo la presidencia del Sr. Gobernador,  en el local 
que  hoy ocupa su  secretaría , 30 dias después de aquel 
en  que este anunc io  se inserte en la Gaceta de M adrid, y 
á las doce en punto  de su  m a ñ a n a , desde cuya hora  
hasta las doce y media, se rec ib i rán  los pliegos cerrados 
que con arreglo  al modelo de proposición que á co n t inua
ción se inserta ,  hab rán  de presentarse.

Pasada dicha media hora se procederá á la aper tu ra  de 
los que se hayan  presentado, y solo se declararán como 
admisibles aquellos en q u e  el licitador se comprometa á 
ejecutar dichas obras por ménos ó igual cantidad que la 
de 746.944 r s . ,  que es la presupuestada , acom pañando 
al propio  tiempo documento  bastante á acreditar  que ha 
hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 de la a n 
terior cantidad ó de la en que  se comprometa á ejecutar 
las referidas obras.  Los que no se acomodasen á estos re 
quisitos se rán  excluidos en el momento. Unicamente  en 
el caso en que  resultasen dos proposiciones iguales se 
abr irá  un a  subasta  oral en tre  sus firmantes por el tiempo 
que  el Sr. Presidente tenga por conveniente ,  con arreglo 
á lo que se dispone en el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 18 de Marzo de 1852 , bajo cuyas p res
cripciones ha de tener lugar el acto. En otro c a s o , y  
dada que sea lectura  de todos los pliegos cerrados q ue  se 
hayan  p resen tado , la Junta adjudicará el rem ate á fayor 
de aquel que  se comprometa á ejecutar  las mencionadas 
obras por ménos c a n t id a d . y solo á este le será retenido 
el depósito prévio que  se exige para presen tarse  como 
licitador.

Las obras se ejecutarán en el té rm ino  de dos a ñ o s ,  y  
el pago se hará  en c u a t ro , según las condiciones econó
micas.

Si no hu b iere  rematantes al todo de la obra, se admi
t i rán  proposiciones parciales á la c a n te r ía ,  carpin te ría ,  
entablaciones y  marcos, albañilería  y ferretería por las 
cantidades qué constan en s u s  respectivos presupuestos.  
Dichos remates parcia les se su je ta rán  á ios mismos r e 
quisitos que se establecen para el general.

El remate ó remates no su r t i rá n  efecto , ni se otorga
rá  la correspondiente escri tura , t  sobre cuyas cláusulas 
mas por menor se ocupa el pliego de condiciones econó
micas, hasta tanto que merezca la aprobación de le Su
perioridad.

Los planos , p resupuestos ,  memorias , condiciones fa
cultativas y económicas á que h a b rán  de sujetarse sin  
excusa a lguna Los licitadores, se encuen tran  de mani
fiesto desde ahora en la Secretaria de la Junta.

Logroño 3 de Noviembre de 1 8 59 .=  El Presidente, 
Francisco L a ta sa — El Secretario, Domingo Perez Iñigo.4831'



Modelo de proposición.

El q ue  su sc r ib e ,  enterado de la memoria,  planos, 
p resupuestos,  condiciones facultativas y  económicas y  
del anuncio  publicado por la Jun ta  de Beneficencia de la 
provincia  de Logroño, con fecha 3 de  Noviem bre  del pre
sente año, se obliga á tomar á su  cargo el de r r ibo  de los 
edificios m arcados  con este objeto y  la construcc ión en 
sus  solares con sujeción estr ic ta  á  los expresados p re su 
puestos , planos y demas de u n a  casa prov incia l  de be
neficencia , ofreciendo e jecu tar  d ichas obras por la c a n 
tidad d e  (en letra) y para  q ue  se le tenga como li
d iad o r ,  acom paña la carta  de pago que acredita h ab er  de
positado en la caja de esta p rovincia  la cantidad d e . . .  
5 por 100 de la sum a ofrecida que se exige al efecto.

(Fecha y  firma del interesado.)

Notas. Si en  vez de hacerse  la proposición para el 
todo de la obra, lo fuese ú n icam en te  pa ra  a lguna  de las 
cinco partes en  que  se ha dividido, lo expresa rá  así el 
proponente,  s irv iéndose  del an te r io r  modelo con la opor
tu n a  v a r ia c ió n , y  s iendo sus presupuestos los s i
guientes:

C an te r ía ......................................  204.773
C a rp in te r í a   ................... 1 72.225,08
Entablaciones y  m arco s   186.424
A lb añ ile r ía .....................................  84.022
Ferre te r ía ........................................ 99.500

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE 
DE 1859.

Barómetro Tempera- T em pera-
reducidoáO0 tara en tura en gra- DireecJjü ESTADO 

HORAS, y  m ilím e- grado* do* een tí-  del Tiento, d e l .  CÍELO 
tro*. Re&umur grados.

6 m . .  711,97 5o,9 7o,4 E ste .Despejado.
9 m . .  712,46 8°,2 10°,2 E s te .Celajes.

12......... 711,54 11°,8 14°,7 E. N. E. . Idem.
3 t . . .  710,48 13°,1 16*,4 E. N. E . . . Idem.
6 t . . .  710,78 10*,4 13\0 E. N. E . . .  Idem.
9 n . . .  710,83 8 /6  10 \7  E. N. E . . .  Despejado.

Temperatura m á
xim a del d ia . . .  13o,5 16o,9

Temperatura má
xim a al s o l   27°,0 33°,7

T em pera tu ra  m í
n im a  del d ia . . .  5o,0 6o,2

Evaporación en  las 24 hs.  5,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

N o t a . Por no haberse  recibido el pa r te  del Observa
torio de Marina de San Fernando  deja de publicarse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n g í a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 3 de Noviembre á las ocho de la m añana.

B aró m e- T em pera-
tro  r e d a -  t a r a  en D irew ion ESTADO 
cidc á  0o g r  a d o *  é s l 

LOCALIDADES. y a l nhrel c e n tig ra -  v U n to  DEL CIELO , 
del m ar. dos.

D u n q u e r q u e . . . . .  757,2. 7 /7  . S. O . . .  Cubierto.
P a r i s . . . .  6 . 761,1. 8o,0 . S. O . . .  Idem.
Bayona......................  763.3. 10°,4. S. E . . .  Nubes.
L y o n .........................   767,2. 8 \3 .  N  Niebla.
Madrid ......................  762,3. 9o,8 . E  Nubes.
San F e rn a n d o  . . .  765,7. 14o,1. E. S. E. Niebla.
B ruse las ...................  758,2. 8o,0 . S Cub.°, lluvia.
T urin .  .  ............................
L isboa ....................... 764,0. 12°,1 , S. . . . .  Cubierto.
R o m a ....................................
F lorencia.   ................
San P e te r sb u rg o  . 742,3. 2o,0. Calma. Nubes.
Constan t ín o p la ................
S tockolmo. . . . . . .
Argel ....................................  . .  . .  * ’

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remit idos en  este dia por la In te rv en 

ción de Arbitr ios  m un ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y  nota  de precios de a r t ícu los  de co n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN  EL DIA DE HOY.

2.891 % fanegas de trigo.
796 a rrobas  de h a r in a  de id.

3.945 libras de pan  cocido.
4.058 a r robas  de carbón.

102 vacas,  q u e  componen 37.017 l ib ras  de peso.
599 c a r n e ro s ,  que  hacen 13.633 l ib ras  de peso.
106 cerdos degollados.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 47 á 50 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos  l ibra .

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u ar to s  libra.
Idem de te rne ra ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra.
Idem de cerdo ,  de 86 á 90 rs. a rroba ,  y 34 á 36 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos  l ibra.
Idem en can a l ,  de 84 á 88 rs. a rroba.
Lomo, á 42 cuar tos l ibra .
Jam ón ,  de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

l ibra.
Aceite, de 77 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cu ar to s  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 c u ar to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos.
G a rb an z o s , de 30 á 42 rs. a r r o b a , y  do 10 á 16 cuar tos 

libra.
Jud ías ,  de 22 á 30 rs.  a r roba ,  y de 8 á 12 cu ar to s  libra, 
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabón, de 68 á 70 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuartos  

l ibra.
Patatas,  de 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  l ibra .

PR ECIO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 41 yz r s .  id.

Trigo vendido
34 fanegas . . . .  á 44 rs. 50 f a n e g a s . . . .  á 46 rs.
36..............48 4 0 . . . .................  46
2 6 ..................... 44 8 6 .................... 48
2  5.......................  45% 5 0 .........................  52
3 5 .......................  48 3 0 .........................  47
2 6.......................  48 3 4 .........................  46
24.......................  47 3 6 .........................  51 %
46.......................  49 25 .........................  5o
2 0 . . . . . . . . . .  46 50 .........................  49 y
2 4.......................  46 3 2 .........................  45 il

116.......................  50 68 .........................  48
50.........  . .  . 47 5 6 ........................  45
42.......................  49 40 ......................... 48 y.

   51%  2 0 ......................... 50
4 f .......................  50 2 8 ......................... 47

.......................  45 54 36.........................  4 8 #

................ .. ^  H 90 .........................  4 8 #
  M  ........................  4 7 #2 5........................  44...................... .......................  4o y

32....................... 48 6 8 ............... 45
56....................... 46 % 4 2 ......................  46
48....................... 46 15 ....................  47
14......................  48 4 4 ......................... 47
18........... ........... 44 % ------------- -

Total  2.117 tanegas.
Quedan por v en d er  1.180

Precio m á x im o   53
Idem mínimo. . . . . . . . .  44
Idem m e d io ....................  47,37

Lo que  se an u n c ia  al público  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 7 de Noviembre de 1359.«=E1 A lca lde-C or

regidor,  Duque de Sesto.

b o m a  DE M ADRID*

Cotización d d  7 de Noviembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S

Títulos del 3 por 400 c o n s o l i d a d o  , pub licado ,  43 y 43- 
10 c.; á plazo, 43-25 á fin cor. Y o l .

Títulos del 3 por 100 diferido, pub l icado ,  33 y 33-10: 
no publicado , 33 d.;  á plazo, 33 á fin cor. ó á yol,

Deuda del pe rsona l ,  no publ icado ,  10-10 d.
Acciones de c a r re te ras ,  emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id.,  88.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

84-50.
Idem de 1 .* de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras púb licas  de 1.° de Julio de 1858, 

idem ,  85.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l ,  i d . , 104 p.
Idem del Banco de E s p a ñ a , id., 175 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-90 
París á 8 dias v is ta ,  5-29 p.

Plazas del reino.

Daño. Renef. j j  Daño. Heno.'

A lb a c e te . . . .  I f i  . I Lugo.. . 1
Alicante   3/8 j  Málaga . . . .  par  p.
A lm er ía   1/4 ¡M urc ia .................... ,
Avila . . . . . .  . . •. 1 O re n se . . . . .  1 p
Badajoz   3 4 p. . . ¡Oviedo. . . par.
B arce lona . . .  . . 1/4 p. ¡ P a ten c ia . . , 1/2 d.
Bilbao.....................  1 /2  P a m p lo n a . ,  par.
B ú rg o s   par.  . .  P o n te v ed ra .  7/8 p.
Cáceres . . . . .  1 /2  p. . .  S a lam anca ,,  par.
C á d iz . . .  . .  par .  . .  San S eb as-
C as te l lo n ................  . .  t ia n   1 /% p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . ,  par.
C ó f d o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 3 / 4 p.
C o ru ñ a .11/8 p. . . Segovia . . . .  par.
C uenca ...................  . .  S e v i l l a . . . . .  par  p.
G erona .............  . .  S o r ia  . . .  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  p a r  p. . . T arragona.  . par .
G uadala ja ra .  par. . . T e r u e l . . . .
H u e lv a ............  , . Toledo. . . .  3/4
H uesca   . . V a lenc ia ......................  1/2
J a é n . . 3 /8  p. . . V a l la d o l id . . par.
León, ---------  1/4 . .  Vitoria. . . . .  . . 1 /2
Lérida ....................  . .  Z a m o r a . , . ,  3 /4  p.
L o g r o ñ o . . . .  1 /4  d. . .  Z a r a g o z a . . .  p a r  d.

#  BOLSAS EX TRA N JERA S.

Paris 7 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses . . ! ? * /  Por ] 55 * ‘ .......... I ?' I 4 % por 100 ............... 95,50
(3  por 100 in te r io r . 42 1/2

Españoles. . . . . . . . .  j Idem e x te r io r   44
( Idem d ifer ido   32 3/4

Consolidados. .  . ......................................   96 3 /8  á 1 /2
Amberes 3 de Noviembre. —I n te r io r , 40 3/4. — Diferido* 

31 d inero .

Amsterdam  3 de Noviembre.— In te r io r ,  40 7 /8 .— Dife
rido ,  31 1/2.

Francfort 3 de Noviembre.— Inter io r ,  40 7/ 8. — Diferi
do, 31 1/2.

Londres 3 de Noviemb1̂ — Consolidados, 96 1/ 2, 3 /8 .— 
Interior e sp a ñ o l , 44 á 4 5 — Diferido, 32 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de G uerra  de  Castilla la Nueva. = E n  la ju n ta  de 

acreedores  celebrada en 21 de Setiembre  último en la testamen
taría concursada del Excmo. Sr. General D. Manuel de  M aza r re -  
do, se han  n om brado  síndicos á D. Francisco Palomino y G u z -  
man y D. Inocente P e r e z , á los que  se han m andado  en t rega r  
todos los bienes que correspondan  al concurso por  medio  del 
oportuno in ven tar io ;  lo que  se anuncia  con el fin de  que  los que 
se c rean  acreedores  presen ten  á aquellos los títulos justificativos 
de  sus créditos . 4 807

D. Nicolás Antonio Suarez ,  Juez  de p r im era  instancia de  Can
gas de Onís y  su part ido,  en la provincia  de  Asturias.

A los Sres. Gobernadores  civiles, Jueces  de p r im era  intancia 
y  demas A utoridades  civiles del re ino ,  á quienes a tentamente  
saludo, sabed: que en este Juzgado,  y por el oficio del que au to 
riza  , me hallo in s truyendo  causa criminal de oficio contra  Juana  
Mar tínez,  natu ra l de  C a s t ro p o l , por  haberse  fugado de la cárcel 
del A yuntam ien to  de Rivadesella  la noche del 8 de  Agosto últi
mo en ocasión de hallarse en aquella de  tránsi to  por  ir  condu
cida como prostituta  por  disposición del Sr. G obernador  civil de 
S an tander  á disposición del de  Oviedo;  y  como hasta  la fecha 110 
pudo  ser hab ida  la indicada  procesada , á pesar  de  las diligencias 
que al efecto se practicaron, he acordado p o r  auto de  26 del c o r 
r ien te  en dicha causa ex h o r ta r  á Y. SS., como lo hago,  ro g á n 
doles que por  los medios  que sugiera  su celo se proceda  á la bus
ca y cap tura  en sus respectivos distritos  y juri sd icciones  de la 
indicada p iocesada Juana M artínez ,  cuyas  señas de la misma se 
ignoran ,  y  siendo ap rehend ida  espero  de V. SS. me la rem it i rán  
á este Juzgado con la segur idad  deb ida ;  pues en hacerlo así se 
adm in is tra rá  ju s t ic ia , prom etiéndom e yo al tanto en m u tua  cor
respondencia .  Y pa ra  que llegue á conocimiento de dichas Auto
r idades  ruego se inser te en la Gaceta de Madrid.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 28 de Octubre  de 1 8 5 9 .=  
Nicolás Antonio S u a r e z .= P o r  m andado  de S. S . . Manuel Abego.

4811

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven  de Salas 
Magistrado de  Audiencia de fuera  de M adr id  y Juez  de p r im era  
instancia del distri to  de  Maravil las  de esta c a p i ta l , re f rendada  
del Escribano D. José G arc ía ,  se c ita ,  llama y  emplaza  por se
gunda  vez y té rmino de nueve dias, á Felipe Nogués á fin de  que 
se presente  en la audiencia  de  S. S., que  la tiene en el piso bajo 
de  la Terr i to r ia l ,  á d a r  sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se in s truye  por hur to ;  apercibido que  de no 
verificarlo se sustanciará  el procedimiento  en su ausencia  v r e 
beldía. y le p a ra rá  el perjuic io  que haya lugar. 4824

D. Jacinto Cavestany, Juez  de p r im era  instancia de  este p a r 
tido.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo  á Doña M argarita  L a 
d rón  de G uevara ,  y  por  su fallecimiento en su caso á sus h e re 
deros ó parientes más p ró x im o s . para  que en el té rmino de 30 
dias,  contados  desde la inserción  de  este anuncio en la Gaceta 
de Gobierno, comparezcan á en trega rse  de los bienes que se ha 
llan embargados á la Doña M argarita  , sin perjuicio del derecho 
que  les corresponda pa ra  repeti rlo  contra  las personas  que  los 
d e t e n t e n , como asimismo para  im p u g n a r  las cuentas  de los A d 
min is tradores nombrados en la causa que se le siguió sobre m u e r 
te de D. Manuel Ladrón  de G uevara ;  apercibidos  que de no v e 
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm odóvar del Campo á 4 de N oviem bre  de  1859 — 
Jacinto Caves tany ,=-Por m andado  de S. S . , Joaquín  Majan.

4837

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. José Puig A lv a r e z , Juez 
de paz del dis tri to  del Mediodía  de  las afueras de  esta corte v  
Regente in te rino del Juzgado de p r im era  instancia de  la misma 
demarcación,  re f rendada  del Escribano de  su núm ero  D. Román 
Gil M asegosa , se saca á públ ica subasta  por té rmino de  20 dias 
una casa de la prop iedad  de  Ju l ián  Conti , sita en la calle del 
Rastro, del pueblo de  Vicálbaro,  señalada con el núm. 12 m ode r
n o ,  que  linda  con casa de  Doña Josefa Peña ,  corrales de  D. J u 
lián Rodríguez Gómez y  casa de D. Ferm ín  Sanz,  y  tiene de  línea 
de fachada  á dicha calle 26 pies; la m edianer ía  derecha  se in te r
na en su fondo 85, la de  la izquie rda  46, en cuyo pun to  se en
cuentra  un ángulo que esti echa el sitio un pié y  vuelve á in te r_
narse  con 38, en donde  se encuentra  la línea de testero que  se 
une  con la de  la d e rech a ,  c e r ra ndo  el sitio con 3 4 , cuyas  líneas 
forman un exágono i r regu lar  que  a rroja  una área  de 2.527 piés: 
sobre esta superficie  se halla cons t ru ida  la re fer ida  casa , com
puesta de planta  ba ja  y  c á m a r a s , d is t r ibuida  la p r im era  en p o r 
tal, escalera , sala con su alcoba , cocina, dos piezas,  cuad ra  co
chiquera  y  corra l,  y  las cámaras  en dos piezas diáfanas p a r a ’con- 
tener  granos; la cual , atendidos su construcción y  estado de con
servación, ha  tasado el Arquitecto  de  la Academia de  San F e r 
n ando  D. Is idoro Lerena  en la cant idad de 8.200 r s . , habiéndose  
señalado p a ra  su remate  el dia  28 del corr ien te  á las doce de  su 
m añana  en la audiencia  de  S. S . , sita en  las afueras de  la puerta  
de  Atocha,  p r im era  casa del paseo de  las Delicias. 4852

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Víctor Dulce,  Juez  to
gado de p r im era  instancia del dis tr ito  de  las Vistillas de  esta 
corte  , dictada en 27 del actual mes de O c tubre ,  en los autos de  
testamentaría necesar ia  d e  Doña María Ignacia Ortiz de  Taranco 
que  radican  en el propio  Juzgado  y Escribanía  n u m e ra r ia  del 
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres,  se cita á D E dua rdo  
de Ródenas ,  vecino de  Valencia , y  cuyo pa radero  actual se ig 
n o ra ,  p a ra  que se presen te  en este Juzgado y Escribanía  citados 
den tro  del té rm ino  de nueve  dias contaderos desde el en que se 
inser te  este anuncio en la Gaceta , que  nuevam en te  se le señala 
á fin de hacerle  saber el contenido de un au to ,  fecha 1.Ü de M ar

zo último, con el objeto de que  manifieste en el acio d e  la notifi
cación, sí como he re dero  de su difunto m a d re  ¡a e . .p resada  -Doña 
María Ignacia acepta  ó no la b K c n c i a , / o  se ha vvau tndo  ó \u- 
como tal h e redero  de  algunos b ienos : y  cuáles .man estos. 4850 

—  _      ----------

Juzgado de la Dirección general  de A d m in is l ru i .  a militar. 
No habiendo producido rem ate  la subasta sim. úi moa celebrada 
el 30 de  Setiembre  último ante  este Juzgado y el de  p rim era  i n s 
tancia de Cáceres,  pa ra  a r r e n d a r  la dehesa ríe pasto y labor, 
llamada la Aldehuela , sita una  legua d is tante  de  aquella c iudad 
perteneciente  á la te s tam entaria  concursada del Excmo. Sr: Con
de de Santa Olalla, t e n d rá  efecto una  segunda subasta  simultánea 
á la una del dia 25 de este mes ante  este 'Juzgado, en .el piso 
principal del edificio ex-convento del Carm en  de  la calle de A l
calá de  esta corte y  ante el Juzgado de p r im era  instancia de  Cá~ 
ceres ,  bajo las mismas condiciones dél pliego inser to  en la Gaceta  
del dia  30 de  Agosto último, y  ea el Boletín oficial de  aquella, 
p rovincia ,  núm. 11 1 , correspondiente  al 16 del’ siguiente mes, 
de  Se t iem bre ;  con la sola diferencia de que  e 1 vez de los 19.000 
reales de precio mín im o de l  arr iendo en ' cada año fijado en la 
condición 12 del re fer ido  p liego,  servirá  ahora  de tipo mínimo 
para  la nueva  subasta  la suma de  15.014 rs, en cada un año que 
se ha ofrecido por D. Antonio Flores de  Castro. 4848

D. José  María C achero ,  Escribano por S. AI. público del mis 
mo y Juzgado de Ciudad-Real .

Doy fe, que en el pleito civil ord inario  incoado en este J u z 
gado y  p o r  mi testimonio, á instancia de  Doña Isabel Serrano, 
viuda de  D. Francisco  Rubio , vecina de la villa de  In fantes,  po r  
sí y  en representac ión  de  sus hijos menores,  Doña Mar ía  Josefa, 
D. Francisco y  Doña Isabel Rubio; en reclamación á D. Juan  To
mas Alejo Solis, vecino que fué de esta capital . de 16.700 reales- 
resto del im por te  de  600 fanegas de trigo que le tenia dadas  en 
p rés tam o; según resul ta  dé la  e sc r i tu ra  otorgada  en su favor , con 
m ás las costas, daños  y  perjuicios, cuyos autos se s iguen en a u 
sencia y rebe ldía  del d e m a n d a d o , y en estado competente  han 
recaído  los siguientes •

Auto  definitivo. = -E n  Ciudad-Real  á 30 de Agosto de 1849. 
El  Sr. D. José Zaonero ,  Magistrado de provincia  y  Juez  de ella y  
su par t ido ;  habiendo visto estos autos sustanciados  en tre  p a r 
te s ,  d é l a  una Doña Isabel S e r r a n o , viuda de D Francisco Rubio- 
vecino de Infantes,  por  sí y  en representación de  sus hijos Doña 
María Josefa, D. Francisco y  Doña Isabel Rubio ,  menor de edad 
y  de la otra D. Juan  Tornas Alejo Solis, vecino que  fué de es
ta ciudad y cuyo pa rad ero  hoy se ignora ; representados  los p r i 
meros por  el P rocu rado r  habilitado D. Manuel María Coi- tés, y 
el último por  el P rocu rado r  del mismo D Vicente López Rivera  . 
hasta que  t ra scur r ido  el té rmino probato rio  dimitió este s u s p o -  
d eres  y  después por  los estr ados  del Tr ibunal en rebe ld ía  de  d i
cho d e m a n d ad o ;  sobre  pago de m aravedís  p rocedente  de em
prést ito  escri turado de 600 fanegas de  t r igo ,  al precio que tuv ie 
se en el dia del vencimiento de dicha obligación reda rgü ida  ci
vilmente de falsa p o r  el d e u d o r , S. S. en ia fe de  m í el Escriba
no dijo ,  que  atento sus méri tos á que en lo necesar io se refiere  v 
habiendo justificado la parte  demandante  su acción y  d em anda  
cuanto p ro b a r  le con venia, sin que el de m andado  lo haya  hecho 
de sus escepciones y defensa, ni propuesto p ru e b a  a lguna en t iem 
po háb i l ,  debia condenar  y  condenaba al D. Juan  Tomás Alejo 
Solis, á pagar  en el té rm ino  de quinto dia, de  como sea e jecuto
r iado este fallo la cant idad de 16.700 rs., res to del impor te  de las 
600 fanegas de trigo escrituradas ,  con las costas;, daños y p e r j u i 
cios, pues así definit ivamente juzgando  lo p ro v ey ó ,  m andó  y f i r 
mó &c. Doy fé, José Zaonero.— Ante mí,  José Alaría Cachero.

A u to — Por p resen tado :  en lo pr incipal y  otrosí debiendo a r 
regla rse  á la nueva  ley de Enjuiciamiento los p roced im ien to ' p a 
ra  e jecutar la sentencia  dada  en este pleito aunque  sustanciado 
por  la tramitación an t igua ;  publ íquese en el Boletín oficial de 
esta provincia  y  Gaceta  del Gobierno dicho fallo con el p a r t icu 
lar de  esta providencia  : y hecho y dada por esta parte  la fianza 
que ofrece,  se de te rm inará .

Juzgado de  prim era  in fa n c ia  de  C iu d a d -R ea l  17 de Se t iem 
bre  de 1859 - - J o s é  Zaonero.— Ante m í .  José María Cachero.

4849

En v i r lud  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Juan  H ernández  Casas. 
Juez  de p r im era  instancia del dis tr ito  del Barquillo de  esta corte» 
re frendada  po r  el Escribano de n u m e ro  de la misma D. AJanne1 
Caldeiro , se cita , llama y emplaza,  por  té rmino de 20 d i a s . á 
cuantos se consideren dueños  de  un  censo p e rpé tuo  de 23 m a 
ravedís  de  ren ta  a n u a l  con de rechos do licencia, tanteo y  ve in 
tenas,  aho ra  c incuentena ,  con que  aparece g ra v a d a  la casa oa~ 
Je del Calvar io ,  núm. 10 nuevo,  14 an t ig u o ,  manzana  4 i . del 
que se ignora la fecha de su imposición y personas  á quien  ha 
pertenecido  , no resultando de  sus títulos la menor noticia de  la 
misma , á fin de  que den tro  do dicho térm ino se p resen ten  con 
ps correspondientes  documentos ; en la inteligencia que  t ra scu r
rido sin verificarlo, les  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
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Por el presente  y en v ir tud  de p rovidencia  de  S. E. el T r ib u -  
ral m ayor  de Cuentas del Reino , se cita , llama y emplaza al Co- 
misionado que  fué del Crédi to púb' ico de esta provincia  D, Añá
delo de  Aiollinedo y  Larragoi ti .  su rep resen tan te  ó herederos.  
Jara que  en el té rmino de un mes r indan  las cuentas de  los ramos 
Je anual idades  y vacantes eclesiásticas del Obispado de la misma 
que debió fo rmar el Mollinedo Larragoi ti en los años de 1817 á 
1820 inc lusive; en la inteligencia que de no hacerlo así les p a ra rá  
d perjuicio á que  hubie re  lugar.

Falencia 24 de  Octubre  de 1859. =  Joaquín  Sevilla.
4841— 3

En v i r tud  de providencia  del Sr. 1). Manuel Mart ínez Delga- 
Jo, Juez  do p r im era  instancia de Hacienda  pública de esta cnpi- 
a l , se ci ta, llama y emplaza á D. Hermenegildo Mirelis, vecino 
Je esta corte  , cuyo p a rad e ro  se ignora ,  para  que  en el té rmino 
le ocho dias,  q u e  han  de  contarse desde el en que  sea pub l ica 
do este anuncio  en la Gaceta , comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Mariano Begueria ,  sito en la plaza Mayor,  n ú 
mero 7, piso te rcero ,  de doce á dos de la ta rde ,  con el fin de 
nacerle sabe r  una providencia  dictada por el citado Sr. Juez ; en 
a inteligencia que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que h a 
ya lugar.

P o r  el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr, D, G re 
gorio Rozalem , Juez  de prim era  instancia del d is tr ito  de ia Au
diencia de esta capi tal , refrendada por el Escribano D. Antolin 
Murga, se cita , llama y emplaza por  este p r im e r  edicto, pregón,  
y té rm ino de  nueve d i a s , á contar desde sü pub l icac ión , á D ie-  
>0 López y M a n u e l . hijo de José y de Francisca , so ltero ,  de 28 
años, que ha  vivido en el B arranco de E m b a ja d o re s ,  núm,  4 . 
m arto  bajo, para  que  se presente  en este Juzgado ó en la cárcel 
Je Aúlla, á responder á los cargos que le resultan de  la causa 
jue  contra él se in s truye  por  herida  á Encarnación Ramiro la 
m adrugada  del 26 de Setiembre  últ imo, de que  después  ha fa- 
lec ido ; pues de no verif icarlo,  se sustanciará  la causa en su a u 
sencia y  rebeld ía ,  parándole  el mismo perjuicio que  si estuviera 
presente. 4833

CORTES.

S E N A D O .

PRESIDEN CIA DEL EXCM O, S R . MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió  á las dos y media , y leída el acta del a n te 
rior fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones l ia -  
b ian  nom brado  para  la comisión que ha de dar  dictamen 
sobre el proyecto de ley relativo al ferro-carr il  de Utrera 
á Aloron; á los señores :

Sección 1.a— D. Manuel Cantero.
2 .a— D. Ventura  Cerrajería.
3.a— D. Francisco Luxán.
4.a— Conde de Yegamar.
5.a— D. Alejandro Olivan.
6.*— D. Santiago Otero.
7.a— D. José de Galvez Cañero.

Recibióse con agrado, y se acordó que  pasara á la Bi
blioteca u n  e jemplar de la edición de lujo en  dos to
mos de las o b ra s  de Lucrecio, tituladas De la nature des 
choses, y t raducidas por La G range ;  ejemplar que  re m i
tía el Sr. Duque de Rivas.

Pas.aron al Archivo dos ejemplares impresos en  que  
el Colegio de Notarios de Valencia hace a lgunas obse r 
vaciones al provecto de ley del Notariado, y que remitía  
el mismo Colegio de Notarios.

Fué  aprobado sin discusión el d ic tam en de la comi
sión de Peticiones que había quedado sobre la mesa en 
la sesión anterior ,  relativo á la exposición del Párroco y 
feligreses de la villa de Santiago de la Espada.

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de re
dención y enganches m ilitares.

Prosiguiendo la discusión del art. 21, dijo
El Sr.  CALON GE (pa ra  rectificar) : ’Se supuso  el sá

bado haber  yo dicho que esta ley no da rá  los re su l ta 
dos que  todos deseamos. Lo que  dije fué que esta ley es 
mejor que la francesa , y au n  mejor que ambas el p ro
vecto que  debe tener  otro Sr. Senador,  según las en 
miendas presentadas a q u í ; y  añadí que no poniéndose 
en arm onía  con dicho proyecto los artículos del que se 
discute , no dará todos los b uenos  resultados que  tene
mos derecho á esperar.  De eso no puede deducirse  que 
yo me haya opuesto al espír i tu  de la ley.

El Sr.  s a i n z  DE ANDINO (rectif icando): Lo que yo 
quise  dem ostrar  el sábado, y á lo que en mi juicio no 
se contestó, es qu e  no se le da al sus ti tu to  la cantidad 
que  el red im ido  entrega en caja para  l ib rarse  del 
servicio. Por lo d e m a s , no queriendo  yo molestar al Se
nado , po rq u e  lo ap rem ian te  de las c ircunstancias  lla
m an  la atención hacia otro objeto, me limitaré  á leet y  á 
dejar luego sobre  la mesa unos  cálculos hechos y rec t i 
ficados detenidam ente  en el dia de ayer;  cálculos de los 
cuales aparece la diferencia en tre  lo que da el redimido 
y lo que  percibe el sus ti tu to ,  en las tres clases de in te re
sados , á saber:  la de soldados que  se hallan s irviendo 
al reengancharse  , la de licenciados del ejército que  
vuelven á é l , y la de mozos paisanos que quieren  alis
tarse voluntariam ente .  El resultado de dichos cálculos es 
que  en la hipótesis de que  en una q u in ta  de 25.000 hom 
bres  red im an  su suer te  6.0 0 0 , quedará  en favor de la 
caja la enorm e sum a de 11.598.000 rs. Ahí q u e d a n ,  r e 
pito ,  esos cálculos para el que  quiera  verlos.

El Sr. H U E T : Yo no niego su  exacti tud; pero vuelvo 
á repetir  que la m anera  de t ra ta r  esta  cuestión no es a jus
tar  m inuc iosam ente  esas cuen tas  , sino a tender al origen 
de la ley y al objeto que  se propone. El origen de la ley 
es la necesidad de la sus ti tución del servicio m il i tar  , y 
su  objeto facilitar la exoneración pecun iar ia  por los m e
dios más convenientes al mejor servicio del ejército. Pues 
b ien  : el p r im e r  medio, el más eficaz para  esto, consiste  en 
ofrecer u n  aliciente positivo que traiga á las filas suficiente 
n ú m ero  de vo luntar ios  para  c u b r i r  las bajas que  ocu rran :  
y el segundo en p ro cu ra r  q u e  los voluntar ios  r e ú n a n  las 
mejores condic iones mili tares posibles. De aquí que  se 
p refieran : p r im e ro ,  los que están  en actual servicio: se 
g un d o ,  los que hace u n  año tomaron su licencia abso
luta  : tercero ,  los l icenciados q ue  hace más tiempo salie
ron  de las filas; y cuarto ,  los mozos paisanos que se p r e 
sen ten  voluntarios .  La comisión cree que los medios que 
ha propuesto  d a rán  los resultados que  se apetecen; que  
los prem ios y recompensas que establece el proyecto,  son 
hoy lo mejor conocido; y sobre todo, que  la ley t iene 
c ierta  elast icidad para  que puedan  var ia rse  los premios y 
recompensas como lo crea m ás conveniente .  La comisión 
al ménos lo en tiende  a s í , como antes  lo ha entendido el 
Gobierno, y  como lo ha entendido á su  vez el otro Cuer
po colegislador.

Pero aquí  se sienta  un  pr incipio e r ró n eo ,  cual es el 
de establecer u na  relación en tre  la cantidad de la redención 
y el premio del enganche ó del reenganche .  Ese p r in c i 
pio es diam etra lm ente  opuesto al sistema de la ley, que,  
huyen d o  de todo contra to en tre  particulares  , establece 
nobles est ím ulos,  y const ituye  premios y recompensas 
como aliciente de po rv en ir  seguro , ya respecto á retiros,  
ya re la tivamente  á ren tas  v i ta l ic ias/

Esto dará por resultado que vengan á poblar  las filas 
del ejército los h om bres  m ás á propósito; es decir,  en p r i 
m er lugar los veteranos. Para eso , como es fácil c o m 
prender ,  no es necesario establecer relación n in g u n a  entre  
la cantidad del redimido y el premio del voluntario .  ¿A 
q u é  tiene derecho el mozo que redim e su suerte  por una  
cantidad determinada? A que se le dé su licencia abso lu
ta; á que  no se le obligue á servir  más. A el vo lun tar io  que 
viene á se rv ir  á las filas, á q u é  lo tiene? A que  se le 
cum pla  lo que  se le ha ofrecido. ¿Y el Estado? A que los 
premios que se asignen sean tales, que  traigan al e jé rc i 
to los hom bres más á propósito  para  el servicio. Por con
siguiente, para  nada hay  necesidad de establecer relación 
en tre  la cantidad que entrega el que redim e su suerte, y 
el premio que percibe  el que  viene á cubrir  la baja  de 
aquel.  Verdad es que  podrá  haber exorbitanc ia  de fon
dos; pero  en ese caso el Gobierno y las Cortes resolve
rá n  lo que estimen más acertado. Creo, por lo tanto, ex
cusado insistir  más en la defensa de este articulo, y r u e 
go al Senado se s irva  darle  su aprobación.

El Sr. SAINZ DE a n d i n o : No he tratado sino de 
hacer ver que  en  vez de déficit, hab rá  sobran te  en la 
caja.

El Sr. FE R N A N D E Z  DE C O R D O B A : Me había  p ro 
puesto t ra ta r  detenidam ente  este a rt ícu lo ,  po rque  es 
uno de los m ás in te resan tes  de la l e y ; pero me impide 
hacerlo otra cuestión urgente  y de gobierno , y que  es 
preciso resolver en razón á las c ircunstanc ias  en q ue  va 
á e n tra r  el país ; y por lo tanto ,  seré breve.

No estoy conforme con mi amigo el Sr. Huet:  creo 
que  lo jus to  y equita tivo  es e n treg ar  al vo lun ta r io  la 
cantidad que  da el qu in to  que  red im e  su suerte.

Aquí doy yo por concluida la d iscusión q ue  nos 
ocupa,  y pienso así por la razón ya indicada; pero llamo 
la atención del Gobierno y de los que en su  dia fo rm en 
el Cpnsejo de Administración, á fin de que  eviten el caso 
de que  sobre dinero y falten h o m b res ,  como ha a n u n 
ciado el Sr. Calonge, lo cual seria en g ran  descrédito  de 
esta ley.

El Sr. H U E T : Sacrificando el Sr. Córdova sus  con
vicciones á una  razón de bien público del m om en to ,  110 
ha esplanado sus ideas, l im itándose á l lamar la a tenc ión  
del Gobierno y del Consejo para que se evite el caso de 
que sobro dinero y falten hom bres ;  pero S. S. debe estar  
t ran q u i lo ,  a tendiendo á que la misma ley lleva en sí los 
medios á propósito para  evitar ese caso, aum entando  ó 
d ism inuyendo las cantidades de redención y de premios.

Sin mas debate,  quedó aprobado el art.  21.
Leido el 22, decía así:
«Las cantidades fijadas como premio de la c o n t in u a 

ción ó ingreso en  el servicio , estarán  sujetas á las a lte
raciones consiguientes cuando  se vhríe el precio de la 
redención.

También el Gobierno , á p ropuesta  del Consejo es
tablecido por esta ley, y oyendo al de E s ta d o , podrá  a u 
m entar  la cantidad del p rem io ,  y d i s t r ib u i r  sus e n t r e 
gas en otra forma , si la acum ulac ión de capitales en  es
te fondo lo permit iere  con el t ie m p o , y la experiencia  lo 
aconsejare. De estas alteraciones se dará  s iempre  co n o c i 
m iento á las Córtes.»

El Sr. G A LO N G E : También seré b re v e :  este artículo 
será el último que  me ocupe en la discusión de este p ro 
vecto.

Según hemos ciclo, la panacea de los males que  pueda 
tener esta l e y ,  es el a rtículo actual.  Pues b ien  : yo creo 
que si no se admite en él u na  ligera variación, la p a n a 
cea será inúti l .

Siento q ue  no se halle presente  el Sr. Ministro de la 
G u e r r a , el c u a l  nos deoia el otro dia que solo en  un  caso 
intervendría  el Consejo de Estado respecto á las dispo
siciones de esta ley; pero según el artículo que  nos ocu
pa , el Consejo de Estado será oído para  au m en ta r  la 
cantidad del p re m io , y para d is t r ib u ir  sus entregas en 
otra forma. Es d e c i r , que ha de oirse al Consejo de Es
tado en todo lo que tenga relación con el redimido y  con 
el susti tuto.  Siendo eso así , bas tan  u n  Cajero, un  Ad
m inistrador y un escribiente para  la ejecución de la 
ley.

El Consejo de Adm inistración se com pondrá  , en p a r 
te , de Senadores y Diputados. ¿No se prevé el inconve
niente de que  surja  u n  antagonismo en tre  esos ind iv i
duos y el Consejo de Estado y  el Gobierno? ¿No puede 
ocurrir  el conflicto de que resolviendo el Gobierno u n a  
cuestión contra la consulta  del Consejo de A d m in is tra 
ción , los Diputados ó Senadores que sean m iem bros  de 
él p u e d a n , por ese mismo h e c h o , dirigir cargos al Go-. 
bierno en las Córtes? Yo, por mi p a r t e , confieso q ue  así 
lo haría.

No hago más que indicar esta cuestión , y  concluyo 
diciendo que  creo que  en el a rticulo  debe decirse: 
«oyendo al Consejo de Estado cuando  lo crea conve
niente.))

El Sr. F E R R B R  (de la com isión ) ; La comisión está 
Je acuerdo con el Sr. C a longe , y redacta  el párrafo  se
cundo del artículo en estos térm inos  : «También el Go
bierno , á p ropuesta  del Consejo establecido por esta ley, 
y oyendo al de Estado, si lo tuviere por conveniente , po
drá a u m en ta r  &c.»

El Sr. Conde de V E L L E : Desgraciadamente ha pé r
fido este a rtículo  gran parte  de su  importancia  con  la 
nueva redacción que se le ha dado ,  por  creerse  sin  duda  
que el Consejo de Estado ha de tener demasiada in te r 
vención en lo concerniente  á esta  ley, cuando  solo res
pecto á dos pu n to s  podrá sen consultado cada a ño ;  esto 
3S, sobre la variación de la cantidad de redención y so
bre la d d  reenganche  ó prem io;  pero lo que  mas me ha 
movido á pedir la pa labra  ha sido una  indicación que  no 
Jebiera haber  salido de boca del Sr. Calonge.

Hay en el orden administrativo ge rarqu ías  que no po
demos alterar:  en ese orden el Consejo de Estado es e! p r i 
mer cuerpo  del país ; y el Consejo de Gobierno  que  se 
f irme á consecuencia  del proyecto que  d i s c u t im o s , s e -  
’á s iempre inferior al de Estado en el orden je rá rqu ico .  
Nada importa que vayan Senadores y Diputados á for
mar parte  de a q u e l , p o rque  allí no constituyen  ni Sena- 
Jo ni Congreso ; y por otra p a r te ,  n in g u n o  "de esos i n -  
i ivíduos podrá creerse autorizado para ven ir  á reclamar 
m  las Córtes contra el Gobierno por haber  este resuelto 
al ó cual asun to  en el sentido que haya creído mas con
veniente,  después de haber  oido al Consejo de Estado. 
E n t r e t a n to ,  a u n  admitiéndose esos inconvenientes ,  se
rian leves si el artículo hubiera  quedado tal como esta
ba; pero con la nueva  redacción vienen á ser hasta g ra 
ves. Lo de h ab er  de oir el Gobierno al Consejo de Estado 
sobre el aumento  del premio de reenganche ,  ¿será fa
cultativo en u n o s  casos y en otros no? Esto sí que  p u e 

de establecer un  antagonismo perjudicial  al b u en  go
b ierno de l 'pa ís  en tre  u no  y  otro Consejo. Creo que b as
ta esta ligera indicación para q u e  se com prenda  q u e ,  si 
b ien estaba yo d ispuesto á votar  el a r tícu lo  con la r e 
dacción que  antes tenía , no puedo aprobarlo ahora , por 
la variación que  se ha  hecho en él.

El Sr. C A L O N G E : Yo 110 he hecho  mas qu e  in d ic a r  
los graves inconvenientes  que en mi juic io podria tener  
el artículo tal como estaba,  no hab iéndom e detenido en  
su  explanación por la p re m u ra  en que  nos encontramos. 
Ahora d iré  que  hay  m uchas  materias importantes  res
pecto á las cuales es potestativo en el Gobierno oir ó no 
al Consejo de Estado. Yo no admito el p rincip io  de q u e  
el Gobierno tenga necesidad absoluta  de acud ir  á u n  c u e r 
po consultivo  de creación suya ,  sino que  por  el co n tra 
rio, entiendo que es más aceptable el que  pueda consu l
tarlo cuando lo tenga por conveniente.  Si se le impone 
eso como obligación, ¿á dónde va á p a ra r  su responsa
bilidad inoral  ? Podrá e scudarse ,  como bien se ve ,  con 
la opinión del Cuerpo consultivo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Luzuriaga): Sr. Senador, 
dejo al ju ic io  de Y. S. el considerar  la extensión que 
deba dar á su discurso atendida la especie de i r r e g u la 
ridad que  lleva este rU bate : V. S. ha hablado ántes en  
contra  del mismo artículo que  ahora  está sosteniendo.

■ El Sr. C A L O N G E : Y estoy en mi derecho al hacerlo 
así. Hablé en contra  ántes:  pero la comisión ha variado 
el artículo según vo d eseab a , y  como se combate esa 
variación, la defiendo: en esto no hay irregularidad.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): La p rueba  
de que la hay, lo dem uestra  el hab lar  V. S. en dos sen 
tidos respecto á la misma cuestión, cosa no m uy  confor
me con las p rescr ipc iones reglamentarias .  Esta es la r a 
zón porque  apelo al .buen juicio de S. S.

El Sr. CA LO N G E: Concluyo contestando á mi amigo 
el Sr. Conde de Velle, respecto á que los Diputados y Se
nadores que form en el consejo de Adm inistración no de 
ber ían  ven ir  á quejarse  aquí del Gobierno, por tal ó 
cual resolución. Yo indiqué ese conflicto que p u e d e s u r -  
gir,  y he  tratado de evitarlo. Lo que  otros h a r ía n ,  no lo 
sé; pero  de mi téngase  por seguro que  lo haría .

El Sr. Conde de V EL LE : Yo no he tratado de estable
cer n in g ú n  princip io  nuevo. La ley consultiva  del C on
sejo de Estado prescr ibe  en m uchos  casos la necesidad de 
que el Gobierno oiga á dicho cuerpo, no para  que  deci
da según la opin ión de este, sino para  q ue  la tenga á la 
vista antes de su  decisión ; y en tre  esos casos h a y  a lg u 
no menos importante  q u e  el del artículo que nos ocupa, 
puesto q u e  este se refiere á la autorización de v a r ia r  los 
tipos establecidos por u n a  ley.

En cuanto  á lo de q ue  los Diputados y Senadores vo
cales del Consejo de Administración podrían  quejarse  de 
tal ó cual resoiucion adoptada por el Gobierno, no he 
sido b ien  comprendido. Si la resolución fuera  inconve
niente  , ¿qu ién  puede negar el derecho de reclamar aquí 
con tra  ella ? Lo q u e  he querido  decir es que  esa queja 
no la traer ía  el esp ír i tu  de antagonismo.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Siento molestar al Senado, de
seando como deseo que  esta discusión te rm íne  hoy;  pe
ro  la grave variación hecha en el artículo, me obliga á 
decir  a lgunas breves palabras. Estas se reducen  á m an i
festar, en p r im er  lugar, que encuentro  innecesaria esa 
par te  del artículo, porque  en la ley constitu t iva  del Con
sejo de Estado se halla p rescr i to  cuando  ha de consu lta r  
el Gobierno á dicho Cuerpo. En segundo lugar, debo de
cir, que si este artículo quedara  como está, habría  c o n 
tradicción en tre  él y el i.°, el cual dice q ue  para  v a r ia r  
la cantidad de la redención,  debe el Gobierno oir p rev ia 
m ente  al Consejo de Estado.

Por otra parte ,  si hasta ahora  no ha sido considera
do este proyecto bajo  el aspecto militar,  bueno es m irar lo  
tam b i in  bajo el aspecto administrativo. ¿A q u é  se dirige 
este a r t ícu lo?  A a lterar  la cantidad de la redención y la 
de los premios. ¿Y no afecta esto á los tributos públicos? 
¿Hay con tr ibución  más penosa que  la de s a n g r e ?  ¿Y se 
quiere  que en asuntos tan graves pueda el Gobierno 
o b ra r  l ibremente  s in  oir al Consejo de Estado?

Yo no podré dar  mi voto al a r tícu lo ,  tal como se r e 
dacta de nuevo. En la ley constitu tiva  del Consejo de Es
tado h ay  puntos  ménos importantes  q ue  el que nos o c u 
p a ,  como, por ejemplo, el de decre ta r  u n  crédito s u p le 
torio , q ue  podrá ser de 30 ó 40.000 rs.: y sin embargo, es 
preciso para  ello que  el Gobierno le oiga. ¿Cómo, pues,  
no hacer lo mismo respecto á una  cuestión tan  grave co
mo la p resen te ,  y que en tantos y tan diversos sentidos 
afecta al país ?

No digo mas , por no dila tar demasiado el debate.
El Sr. H U E T : Respecto á la parte  que  se refiere á la 

A dm in is trac ión ,  ya está votado el a rt.  4.°, el cual estable
ce q ue  sea oido necesariamente  el Consejo de Estado; pe
ro en lo relativo ai artículo que  se d iscu te ,  artículo que 
es cási p u ram en te  m il i tar  , como que  se trata  en él de a u 
m en ta r  la cantidad del p r e m io , así como de d is t r ib u i r  
este convenientemente  al vo lu n ta r io ,  se deja al Gobierno, 
no en l iber tad  absoluta de hacer lo que  le parezca , sino 
en el caso de serle potesta tivo el oír ó no ni Consejo de 
Estado.

El Sr. SA N TA  C R U Z : Es tan adm in is t ra t iva  la d i s 
posición de este artículo  , que  si el premio qu e  se ofrece 
es a lto ,  h ab rá  m uchos v o lun ta r ios ,  y si es bajo, hab rá  
po co s ; en cuyo  caso , al llegar la q u in ta  del año sigu ien
te ,  en vez de pedir  el Ministro de la Guerra  u n a  q u in ta  
de 20.000 h o m b res ,  pedirá una de 30 ó 40.000. Véase si 
afecta el artículo á la parte  adm in is tra t iva  del país.

El Sr.  Marqués de M O L IN S: Voy á t ra ta r  este a su n 
to bajo el aspecto reg lam en tar io ,  para  ver  si podemos sa
lir de la s i tuación ir regu lar  en qu e  nos hallamos , como 
ha dicho m uy  bien el Sr. Presidente.

El artículo de la comisión establecía que para  a u m e n -  . 
lar la cantidad del premio y para  d is t r ibu ir  sus entregas,  
se consultase  al Consejo de Estado. Hecha u n a  indicación 
por el Sr. C a lo n g e , la comisión ha re form ado su  a r t í c u 
lo , y ahora  co n tin ú a  el debate sobre  esa nueva redac
ción. ¿No es convenien te  y  necesario qu e  cosas de tanta  
gravedad , y en que  tanto  "se in te resan  el b ien  del país y 
ía sangre  de sus hijos, no las votemos precipitadamente?

No hay  que  o b c e c a r s e : el Sr. Santa  Cruz ha hecho 
ver que  si á consecuencia de sub irse  ó bajarse  la cuota 
no h u b ie re  nú m ero  suficiente de soldados, al siguiente año 
en vez de pedir  el Gobierno u n a  qu in ta  de 20.000 hom bres ,  
pedirá una  de 30 ó  40.000. No p u e d e , p u e s ,  t ra tarse  
así esta cuestión en v ísperas de una q u in ta  de 50.000 
hombres. El reglamento exige para  asun tos  m énos im 
portantes  48 horas de térm ino:  no queram os en  cuatro  
m inu tos  te rm in ar  este cuando  es de la m ayor  tra scen 
dencia. Lo conven ien te ,  lo necesario es e n / n i  concepto 
que se deseche el ar tícu lo  con la variación , considerán
dolo como una  enm ienda  al pr imitivo , y que  se ponga 
este á votación : así es como el Senado puede sal ir  con 
l ibertad del caso en que  se halla.

El Sr. H U E T : En nada afecta este proyecto á la q u in 
ta de 50.000 hom bres ya d e c re ta d a , po rq u e  ya se halla  
establecido el precio de la susti tución militar.  Én tre  tanto 
no com prendo cómo quiere  dársele tanta  importancia  á 
lo de si ha de ser obligatorio ó potestativo en el Gobierno 
oir al Consejo de E s tad o , no ya respecto al aum en to  de 
la cantidad de la redención, que  ya está v o ta d a , sino re s 
pecto á la del premio y  á la forma de d i s t r ib u i r  sus e n 
tregas , pun to  q ue  m ás afecta á lo m il i ta r  que  no á  la 
Administración general del E s tad o , siendo por otra p a r 
te algo especioso el a rg u m e n to ,  consistente  en decir q ue  
esto podrá  hacer  q ue  no haya  suficiente n ú m ero  de vo
luntarios  y q u e  se reca rgue  á los pueblos ,  pues las q u in 
tas h a n  de ser d iscutidas por las Córtes,

El Sr. Ministro de E ST A D O : Una p equeña  obser
vación.

Habiendo este artículo promovido tan empeñado de 
bate , á pesar de que á mi ju ic io  contiene garantías b a s 
tantes para  t ranqu i l izar  á los señores que lo han  im pug
nado , creo conveniente  que  se su sp en d a  su  votación h as
ta que la comisión conferencie con el Sr. Ministro de la 
Guerra , el cual no se halla hoy en su  sitio por exigirlo 
así otros altos deberes.  (E lSr. Fernandez de Córdova.— Pido 
la palabra para  u n a  cuestión de reglamento.) No creo que 
lo que  propongo esté fuera  de é!.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : El reglamento  concede la 
palabra á los Ministros cuan tas  veces qu ie ran  usa r la ;  pe
ro hay más : siendo este u n  proyecto  de tan ta  im portan-  
ría , v habiéndose suscitado dificultades sobre  u n a  m o d i 
ficación aceptada por la c o m is ió n , me parece oportuno  
consultar al Senado si se aplazará la votación del a r t í 
culo como lo ha propuesto  el Sr. Ministro de Estado.

Consultada en efecto la cám ara  . acordó q ue  se apla
zara la votación del a rt.  22 con la modificación expresa
da , ó sea redactado en los términos s ig u ie n te s :

«Las cantidades fijadas como premio de la co n t in u a 
ción ó ingreso en el servicio es ta rán  sujetas á las a lte
raciones consiguientes  cuando se varié  el precio de la re
dención.

También el Gobierno, á p ropuesta  del Consejo esta
blecido por esta ley, y oyendo al de Estado si lo tuv ie 
ra por conveniente  , podrá  a u m en ta r  la cantidad del pre
mio , y d is t r ib u ir  sus en tregas  en otra  forma , si la a c u 
mulación de capitales en este fondo lo permitiere  con el 
tiempo, y la experiencia lo aconsejase, De estas alteracio
nes se dará s iempre conocimiento á las Córtes.»

Acto con tinuo  se leyeron los artículos 23 y 24, y fue 
ron aprobados sin debate alguno.

Leido el 25, decia a s í ;
«Los licénciamientos originados por inuti lidad a d 

quirida en función de term inada  del servicio, darán  de
recho á la totalidad del premio pecuniario :  los q ue  lo 
fueren por enfermedad n a t u r a l , lo da rán  tan solo á la 
parte del premio que  corresponda  al tiempo realmente  
servido.»

A este artículo se presentó u na  enmienda del S e -



ñoi Maiqués del Duero, concebida en los términos s i
guientes :

«Los licenciados por inutilidad adquirida en acción 
de guerra , en acto determinado de servicio, y por ce
guera ó pérdida de un miembro, tendrán derecho á la 
totalidad del premio pecuniario.»

El Sr. i r x a r t e  (de la com isión): La comisión no 
tiene inconveniente alguno en adm itir la enmienda.

Acto continuo se preguntó al Senado si la tomaba 
en consideración, y habiendo sido afirmativo el acuerdo, 
fué aprobado el art, 25 con la redacción siguiente.

«Los licenciados por inutilidad adquirida en acción 
de guerra, en acto determinado de servicio, y por cegue
ra ó pérdida de un miembro , tendrán derecho á la to
talidad del premio pecuniario: los que lo fueren por 
enfermedad natu ra l, lo tendrán tan solo á la parte del 
premio que corresponda al tiempo realmente servido.»

Leido el art. 26, decía así:
«El delito de desercion en cualquier grado , priva ai 

desertor de todo derecho á reclam ar cantidad alguna del 
fondo de redenciones.

»La sentencia de presidio lleva inherente la perdida 
de la parte no recibida del premio pecuniario, en tendién
dose para este efecto como recibida toda cantidad dejada 
voluntariam ente en el fondo en calidad de depósito se
gún la facultad concedida por el art. 22 .»

Relativamente á este artículo hubo una enmienda, 
igualmente del Sr. Marqués del Duero, concebida en los 
térm inos siguientes:

«Los delitos de deserción y las sentencias de presidio 
anulan todo derecho á la parte no recibida del precio pe
cuniario.»

El Sr i r x a r t e  (de la com isión): La comisión acepta 
la enm ienda, sustituyendo la palabra devengada á la ex
presión recibida.

El Sr. Marqués del D U E R O : Acepto la variación que 
la comisión propone, pues mi enmienda no es otra cosa 
que el artículo del proyecto presentado por el Gobierno.

Preguntado el Senado si tomaba en consideración la 
enmienda del Sr. Marqués del Duero, acordó afirm ativa
mente. *

Acto continuo se leyó otra enmienda del Sr. Santa 
Cruz, concebida en los térm inos que se expresan á con
tinuación.

«En el párrafo segundo después de presidio, se aña
dirá : y la de penas más graves.»

En su apoyo dijo
El Si\ s a n t a  c r u z : Hablaré m uy poco. Dice el a r

tículo que el presidio inhabilita para obtener el premio; 
v como hay otras penas más graves, creo que esas de
ben inhabilitar también.

El Sr. CAXiONGE: Pido la palabra para una cuestión 
de orden.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Luzuriaga): Ruego á V. S. 
que no interrum pa' al orador.

El Sr. SANTA CRUZ: Las penas de relegación, de ca
dena y de muerte, son más graves que la de presidio; y 
me parece natural que se comprendan entre las que p ri
van al enganchado de obtener el premio, por lo cual no 
debe la comisión tener inconveniente en admitir la adi
ción que propongo. *

El Sr. CALONGE: Siento que el Sr, Presidente haya 
creido poder reprenderm e con severidad la falta de in 
terrum pir á un orador que yo no sabia si estaba en el 
uso de la palabra; pero á eso ha dado lugar la falta de 
orden con que á su vez ha procedido la mesa. Se ha 
leído una enmienda del Sr. Marqués del Duero, y ha
biendo sido aceptada por la comisión , sin votarse en lo 
relativo á la m ism a, se ha puesto á discusión o tra , ó no 
se qué , del Sr. Santa Cruz , no sabiéndose ahora de cuál 
de las dos enmiendas se trata.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga) : Yo no he re
prendido á S. S. severamente : únicam ente he recordado 
que estaba hablando otro Sr. Senador. En cuanto á los 
cargos que S. S. ha dirigido á la mesa , contestará el 
Sr. Cantero.

El Sr. CANTERO: El Sr. Calonge ha padecido una 
equivocación. Se ha leido el artículo , v despees la en
mienda del Sr. Marqués del D uero , enmienda que la co
misión ha aceptado con una ligera modificación en que á su 
vez ha convenido dicho Sr. Marqués. Yo, como Secretario, 
he preguntado si se tomaba en consideración la enm ien
da ; y después del acuerdo afirmativo del Senado, he leido 
otra del Sr. Santa Cruz, el cual la ha apovado, debiendo 
ahora seguir los mismos trám ites que la del Sr. Marqués 
del Duero, decidiendo el Senado entre las dos enmiendas.

El Sr. CALONGE: Pues hé ahí la falta de orden. Una 
vez admitida por la comisión la enmienda del Sr. Marqués 
del Duero, ha debido discutirse esta sin entrarse en la del 
Sr. Santa Cruz.

El Sr, SANTA CRUZ: Debo deshacer una equivoca
ción en que incurre  el Sr. Calonge.

Como mi enmienda no es contradictoria con la del 
Sr. Marqués del Duero , y como si se aprobaba el a rtícu 
lo no habia ya ocasión dé in troducir variaciones en él, la 
mesa y yo hemos estado en nuestro lugar, aquella conce
diéndome la palabra, y yo sosteniéndola adición de que 
seha  dado cuenta.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Sírvase V S. 
Sr. Secretario, leer el art, 90 del reglamento.

Leido el referido artículo por el Sr. Secretario Duque 
de A brantes , decia así:

«Los Senadores pueden proponer por escrito enm ien
das ó adiciones á las partes ó artículos de un  dictamen 
ántes d eq u e  empiece la discusión de la parte ó artículo 
á que se refieren. El autor ó uno de los autores de la en
mienda ó adición, después de leida por un Secretario 
del Senado, podrá apoyarla ; la comisión contestará acto 
continuo al autor manifestando si admite o no la enm ien
da ó adición: en caso de adm itirla, se discutirá y votará 
juntam ente con el párrafo ó artículo á que se refiere: 
cuando la comisión no lo admitiere, se preguntará al Se
nado si la (orna ó no en consideración. Si'el Senado no 
la toma en consideración, quedará desechada : si el Sena
do la toma en consideración, pasará en el acto á la comi
sión, la cual fundará por escrito su dictam en, que pre
sentará en la misma sesión ó en una de las inmediatas. 
Este dictámen podrá dicutirse en la misma sesión en que 
fuere presentado. Si el Senado aprueba el dictám en ne
gativo de la comisión, se entenderá desechada la adición 
ó enmienda : si el Senado lo desaprobare, se entenderá 
aprobada la enmienda ó adición.»

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Como ha vis
to el Senado, cuando se admite una enmienda, no es esta 
la que se discute, sino el artículo, y por lo tanto ha pa
decido un involuntario erro r el Sr. Calonge.

El Sr. CALONGE: Yo rogaría ahora a la mesa que se 
sirviera m andar leer el artículo del reglamento, en el 
cual se perm ita discutir dos enmiendas á un misino tiem
po. En el momento en que se manifieste .....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Sr. Calonge 
desde que fué admitida por la comisión la enmienda del 
Sr. Marqués del Duero, formó parte del artículo ; y  en
tonces fué cuando se presentó una nueva enmienda so
bre  ese mismo artículo constituido por la de dicho señor 
Marqués.

El Sr. SE V IL L A 1 Señores, atendiendo la comisión á 
la conveniencia de que este proyecto sea pronto ley, ha 
admitido fácilmente las indicaciones de algunos señores 
y ahora encuentra que su complacencia ha producido un 
efecto contrario  ai que deseaba.

En cuanto á la adición del Sr. Santa C ru z , debe la 
comisión decir que la cree innecesaria, pues si una pena 
inferior inhabilita, mejor «inhabilitará una mas grave.

Sin mas debate, preguntóse al Senado si tomaba en 
consideración la enmienda del Sr. Santa Cruz, y el acuer
do fué negativo.

Acto continuo se aprobó el art. 26 en los térm inos 
indicados, es decir, con la enmienda del Sr. Marqués 
del Duero y con la variación indicada por la comisión.

Los artículos restantes del proyecto, á saber, el 27, 
el 28, el 29 y el 30, fueron aprobados sin debate alguno!

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA,

Discusión del dictámen relativo á los presupuestos del Esta- 
do para el año 1860.

Abierta la disensión sobre la to talidad, pidieron la 
palabra en contra los Sres. Marqués de Molins, Duque 
de Rivas y Conde de Velle, y dijo

El Sr. Marqués de m o l i n s : Mejor que en contra del 
proyecto hubiera podido decir que pedia la palabra en 
pro del decoro del Senado , del Gobierno representativo 
V de la unión de todos los partidos. ; Desiertos hoy los 
b an co s , cuando se va á tra tar de una materia tan im por
tante como la ley de presupuestos 1

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores 
que pasen á ocupar sus asientos, y advierto al Sr. Mar
qués de Molins que hay suficiente núm ero de señores 
para discutir.

Ei Sr. Marques de MOLINS: No me opongo á los p resu 
puestos: artículo por artículo los votaré todos; pero una co
sa es la legalidad, y otra el exterior de esa misma legalidad, 
rio me opongo á los presupuestos repito; pero quiero hablar 
largamente, Ministerio por Ministerio,y artículo por artícu* 

eS *nconvenieiHe, sobre otros recaerá la respon
sabilidad, no sobre mí: los presupuestos de este año no 
son como los de otros, puesto que vienen en ellos canti
dades extraordinarias para servicios también extraordi
narios. ¿Se quiere que esto se apruebe sin exámen y co
mo á últim a hora?...

El Sr. PRESIDENTE- Senor Senador, los presupues
tos estaban para hoy á la orden del dia; y extraño m u
cho que V. S. no lo haya v is to , así como no ha visto 
tampoco que hay más de 50 señores Senadores en sus 
bancos. En esto ha padecido Y. S. una equivocación que 
conviene rectifican

El Sr. Marqués de MOLINS: La legalidad es que el 
presupuesto está á la orden del dia; y la verdad es tam
bién que hay más de 50 Senadores en sus asientos; pero 
la convicción moral que todos tenemos.....

El Sr. P R E SID E N T E : ¿Duda S. S. que hay núm ero 
suficiente para discutir?

El Sr Marqués de M OLINS: Todo lo que diga el se
nor Presidente es para mí una verdad.

Prosiguiendo, repito que se v a n á  aprobar cantidades 
extraordinarias para servicios tam bién extraordinarios, 
siendo justo  por lo tanto que en este debate se emplee si
quiera una pobre sesión , en vez de alguna media hora, 
que será lo que falle para concluir la de hoy.

Decia poco há un Sr. Senador, que estamos bajo una 
presión tal, que es imposible que el Senado soporte una 
larga discusión, y por eso se quiere que no examinemos 
los presupuestos. No parece sino que la cuestión de 
Africa ha abierto delante del alcázar del poder un  foso en 
el cual hayamos de caer nosotros ó el poder mismo. La 
opinión publica se ha concentrado hacia aquel punto. 
Algunos quieien que las leyes más im portantes pasen sin 
exámen : pero no, eso no :* la luz que ha brotado de la 
cuestión relativa á la guerra, ha dirigido á todos los par
tidos ; y es necesario ser muy ciegos para no ver lo que 
está pasando en el último rincón de la Península.

Los absolutistas dicen, con el Marques de Yaldegamas 
que su política está de la parte allá del Estrecho; los mo
derados , en cuyo núm ero me cuen to , y entre los cua
les incluyo también á la mayor parte de los Ministros, 
si no á todos , repiten las palabras del Sr. Martínez de la 
Rosa : «Volvamos la espalda á nuestras miserias y la cara 
á nuestros enemigos ;» y los progresistas, llenos de una 
viva ánsia de gloria , saludan la nueva aurora que se le
vanta á su vista, m iéntras otro partido naciente dice que 
España tiene al otro lado del Mediterráneo una misión 
providencial, una misión civilizadora que cumplir. De to
do esto resulta , señores , ese conjunto , esa magnífica a r
monía de sentimientos y de opiniones que nos electriza á 
todos. A ese impulso dado por el poder, han correspon
dido dignamente dándole su ayuda las clases todas, tanto 
en el Parlamento como en la p rensa, como en todas par
tes , ofreciéndole sacrificios hasta el clero en su pobre y 
modesto peculio.

¿Se ha aprovechado de todo esto el Gobierno? Sí y 
no. Siento mucho no ver en su puesto al Sr. Presidente 
del Consejo, el cual lia comprendido que se trata de una 
gran cuestión, no de un  pequeño golpe de política. Yo 
apruebo su conducta; yo apruebo que se detenga y lo 
medite bien ; pero no puedo elogiar del mismo modo que 
al Presidente del Consejo, al Sr. Ministro de la Guerra, 
que no ha llamado á todos para realizar lo que todos 
querían, y sobre esto no digo más.

También alabo, y siento no poder ayudar al Sr. Mi
nistro de Marina, suplicándole, sin embargo, que atienda 
al incesante afan, á las rudas fatigas que van á sostener 
nuestros marinos , los cuales van á luchar no solo con 
los beduinos, sino también con los vientos v con las tem
pestades, Esta guerra debe servir también á S. S. para 
desarrollar nuestra marina de guerra: si hoy tuviéram os 
seis navios de hélice en la bahía de Algeciras, de otra 
manera podríamos proceder.

Llego al Sr. Ministro de Estado, y lo hago con más 
desembarazo, manifestando al mismo tiempo que votaré 
con gusto todo lo que tenga relación con su Ministerio, 
porque estoy seguro de que la negociación seguida por 
S. S. habrá dado á la Europa entera , y á quien más 
particularm ente haya lugar, todas las garantías necesa
rias acerca *de las miras de España en la ocasión pre
sente, concillándolas, sin em bargo, con dejar libre, 
lib é rrim a , la acción del pueblo español. Yo creo que 
nádie se inmiscuirá en nuestra dem anda, y que para 
vengar nuestros ultrajes podremos hacer eñ Berbería, 
por lo ménos otro tanto de lo que hicieron los ingleses 
en China por su opio no comprado.

Creo que ademas habrá tenido presente el Sr. Minis
tro que hay dos cosas necesarias para las naciones, lo 
mismo que para los individuos: la independencia dentro 
de su casa, y la amistad fuera de ella; y que nosotros 
solos podremos ir hasta donde nos convénga en nuestra 
reparación, siendo árb itros de buscar el amigo que mas 
nos plazca.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia d irig iré también 
algunas palabras. Yo habría deseado que S. S. se hubiera 
ya dirigido á los muy reverendos Arzobispos y reveren
dos Obispos, pidiéndoles que implorasen para nuestras 
arm as el favor divino.

Me dice el Sr. Ministro que aguarde: bueno ; pero co
mo la prim era palabra que dijo el Sr. Presidente del Con
sejo fué que el Dios de los ejércitos nos ay u d aría , me pa
rece que la segunda debía haber sido implorar su auxi
lio. No creo decoroso, señores , que obremos en esto con 
tanta parsimonia que no imitemos siquiera á la Reina de 
la Gran-Bretaña , la cual ha impuesto á sus súbditos tres 
dias de ayuno á fin de im petrar el favor del Cielo para 
sus arm as en la India.

Llego al Sr. Ministro de H acienda, y, señores, no ten
go para qué declarar que soy incompetente en esta ma
teria; pero así y todo, me he admirado de la pequeñez 
de los recursos propuestos por S. S. Imponer el tanto por 
ciento sobre lo que se vende y lo que se compra, y qu i
tar una parte de sus sueldos á los em pleados, me parece 
mezquino. Como no sev Ministro de Hacienda ni quiero 
serlo, no me toca proponer otros recursos : solo diré que 
las medidas deben estar á la altura de las c ircunstan 
cias, y que me he sentido más inclinado que al suyo 
hacia el medio propuesto por el Sr. Madoz en la otra 
Cámara.

Aunque á primera vista aparecen poco relacionados 
con una cuestión de guerra , también dirijo mis plácemes 
al Sr. Ministro de Fomento, si no por sus actos, por sus 
palabras acerca de la apertura de carreteras y conserva
ción de montes, pues así tendremos maderas para nues
tra m arina; pero deploro, no obstante, que á pesar de 
la clasificación délas montes, sigan estos vendiéndose en 
algunas provincias.

Voy á concluir con algunas palabras dirigidas al se 
ñor Ministro de la Gobernación. También S. S. puede 
hacer mucho en la cuestión presente , pues á S. S. está 
confiada la prensa periódica. Yo le ruego que no sean 
tan frecuentes las recogidas de los diarios , aun siendo 
ministeriales como La Epoca, en una materia que es de 
honra nacional. En los periódicos ingleses se nos están 
infiriendo ultrajes: ¿no se ha de d ejará  la prensa nacio
nal que conteste? La prensa inglesa está diciendo que se 
nos deje ir á Africa , que nosotros nos cansaremos. No, 
eso no será a s í ; los españoles no se cansan jam ás: quien 
eso dice desconoce nuestra h isto ria ; quien eso dice, no 
tiene presente nuestra lucha de 800 años con los moros

Añaden esos periódicos que España no ha hecho, 
nunca  nada sola ; qnp siempre hemos tenido q u e  recu rrir 
á los ingleses: inexactitud notable que él Sr. Ministro 
de la Gobernación no debe impedir que se combata. Cua
tro veces han ondeado en nuestro suelo los estandartes 
británicos, y de ellas dos se ha perdido la causa que nos 
ayudaron á sostener: si en 1808 se g a n ó , las ru inas que 
por do quiera saltan á la vista dicen si pagamos ó no 
cara su alianza. En cuanto á la últim a guerra civil, dicen 
que nosotros disparábamos al aire y que luego poníamos 
partes pomposos: ¡grosera falsedad que parece imposible 
se escriba en la tierra donde existe Lacy E vans, y se 
oiga fríamente en un país donde manda el General 
ODonnell!

Concluyo, señores, repitiendo que estoy dispuesto á 
votar el presupuesto ; pero he creido de mi deber expo
ner estas consideraciones, por haber circunstancias en 
las que los representantes del país no deben dar solo su 
v o to , sino también sus consejos.

El Sr. PR ESID EN T E: Se suspende esta discusión.
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 

de dar dictámen sobre ei proyecto de ley relativo al 
ferro-carril de Utrera á Moron , habia nombrado Presi
dente al Sr. D. Francisco L u x án , y Secretario al Sr. Don 
José Gal vez Cañero.

Acto continuo ocupó la tribuna ei referido señor 
Galvez Cañero, y leyó el dictámen relativo al proyecto de 
ley sobredicho ferro-carril, anunciándose que se im pri
m iría y repartiría, y que se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr, PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre los presupues
tos del Estado, así como del relativo á la redención y en
ganches m ilitares, con la votación definitiva en su caso 
respecto á uno y otro proyecto.

Levántase la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

P A R T E  N O  OF I C I A L .
E X T E R I O R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marsella 6 .-S e  dice que la Italia central va á solici
tar de Víctor Manuel la regencia directa y su apoyo ma
terial. Grandes tormentas en el Mediterráneo. El ejercito 
de los Abruzzos va á tomar posiciones en sus acantona
mientos de invierno. La Sicilia se calma. El Gobierno na
politano va á em prender grandes obras para entretener 
las masas de pobres descontentos. Se asegura que en Ña
póles está acordada en principio la amnistía.

Turin 6—La suscricion al empréstito excede con m u

cho á lo que se esperaba, pues se oree ascenderá al doble 
de la sum a pedida.

Genova 6 .—Ayer y hoy se dice que el Príncipe Carig- 
nan será el Regente de la Italia central.

Berna 6 .—De mañana á pasado tendrá lugar la firma 
del tratado, y al dia siguiente m archarán los Plenipoten
ciarios. Se dice que el Congreso se reun irá  en París.

Cassel 6 .—En reunión seereta de la Cámara de los Di
putados ha sido adoptada por 38 votos contra 5 la proposi
ción del restablecimiento déla  Constitución del año 1831.

Paris 6 .—La Patrie contiene un artículo sobre la ma
rina española: dice que el actual Ministerio ha hecho 
mucho para volverla á su antiguo esplendor ; espera que 
se consiga, y elogia á los marineros españoles.

Se asegura que una circular del Gobierno prusiano ex- 
plicarála entrevista del Príncipe Regente con el Emperador 
de Rusia. El negocio de Oise se complica. A consecuencia 
de haber el Prefecto suspendido de sus funciones al Cor
regidor, todo el Consejo municipal en cuerpo ha hecho 
dimisión. La Union del Oeste ha recibido una advertencia 
por un  artículo que contiene, según la autoridad , alu
siones injuriosas al Emperador.

Escriben de Viena el 31 de O ctubre á la Boersen
halle de H am burgo  que la noticia p u b licada  por a l
gunos periódicos ind icando  que el Ministerio a u s tr ía 
co se hallaba  inquieto, á consecuencia de las reso lu
ciones am enazadoras p a ra  esta Potencia adop tadas en 
Breslau por el Czar y el Príncipe R egente de P rusia , 
carece de fundam ento , puesto que n inguna inqu ie tud  
abriga el G abinete de Viena en este p a rticu la r, y  
que, á pesar de h ab e r fracasado la misión del A r
ch id u q u e  A lberto y  de con tinuar en el mismo estado 
las relaciones en tre  el Gobierno austríaco y la Rusia, 
existe la certeza de que en Breslau no se celebró con
venio alguno que pueda am enazar los in te reses de 
A ustria.

La Gaceta de Colonia dice , con referencia á no
ticias de la misma cap ita l, que las disposiciones dic
tadas por M. de B ruck acerca del establecim iento de 
una comisión encargada de com probar v  ex am in a r la 
D euda del Estado y la Caja de A mortización, han  s i
do sancionadas por el E m perado r, siendo p robab le  
que m uy  p ron to  se prom ulguen.

No hay necesidad de d ec ir , añade  el mismo p e 
riódico, que la institución d éo s la  com isionen las ac
tuales c ircunstancias no producirá  g ran  efecto en el 
público. E sperábase  que  se nom braría  una comisión de 
hom bres do confianza encargada de ex am in a r y de 
a rre g la re !  p resupuesto , de acuerdo con el Ministerio- 
pero  según parece se ha renunciado ya á la ad o p 
ción de esta idea.

Se ha celebrado el 31 un Consejo de Ministros 
presidido por el E m perador: á él asistió el G oberna
dor de Venec-ia, Conde Bissingen, y  defendió un  p ro 
yecto que  hab ia  redactado  acerca de la organización 
definitiva de la provincia veneciana: este proyecto  no 
m ereció la aprobación del Ministerio, si b ien  se t r a ta 
rá  de las modificaciones que en él deben  in trodu
cirse.

En un despacho telegráfico de Berlín del 3 de 
N oviem bre se indica, que  en la sesión ce leb rada  en 
dicho dia por la Dieta de F rancfort, propuso B adén 
la formación de un T ribunal perm anen te  com puesto 
de nueve ind iv iduos, y que pasó esta proposición á 
una comisión nom brada al efecto.

El D iario de San  Petersburgo  del 15 ¡ 27) de Oc
tu b re , publica  en su p a rte  oficial la siguiente órden 
del d ia

«Ejército de t i e r r a .— S. A. R. el Príncipe de 
O range es nom brado  Jefe del regim iento de d rag o 
nes de U kran ia , que tom a el nom bre de regim iento 
de dragones de la U krania de S. A. Im perial el P rín 
cipe de O range.

INTERIOR.
M ADRID.—El Ayuntamiento de esta capital se re 

unió a y e r , como estaba anunciado, para acordar los sub
sidios con que aquella corporación ha de con tribu ir á 
la guerra de Marruecos. Nuestro m unicipio acordó dar 
ana pensión de 4.000 rs. anuales á cada uno de los 20 
sargentos que mas se distingan en la g uerra , de 3.000 
reales á cierto núm ero de cabos, y otras recompensas y 
regalos para la clase de tro p a , que se calculan en 27.000 
duros. ( Correspondencia de España.)

  El juéves último aprobó la sociedad Económica Ma
tr ite n se /e n  jun ta  general extraordinaria , el proyecto de 
código de aguas pedido á la misma por el Gobierno de 
S. M. Tenemos entendido que este trab a jo , digno de las 
especialidades que cuenta en su seno esta Corporación y 
de las tradiciones que la ilu s tran , será elevado á la Su
perioridad inmediatamente, para que forme parte del gran 
expediente que sobre tan importante asunto radica en el 
Ministerio de Fomento.

  Las cátedras del Ateneo, cuyo curso de 1859 á 1860
empezará en la entran te  sem ana, estarán desempeña
das en esta forma: Sr. Malo Molina , historia de los W a -  
lies; Sr. Kys, inglés; Sr. Rodríguez, sistema protector en 
economía política ; Sr. Castelar , historia de la civiliza
ción en los cinco prim eros siglos del cristianism o ; señor 
Morelle, italiano; Sr. Corradi , de las legislaciones com 
paradas ; Sr. Canning, lengua v literatura griegas; se
ñor Yalera , filosofía de lo bello; Sr. Torre Muñoz /q u í
mica ; Sr. Salvador y Aznar, teneduría de libros y cam
bio; Sr. Alcalá Galiano, del espíritu de las revoluciones 
modernas; Sr. Seauceau , francés ; Sr. Blanco Fernandez, 
estado de la agricultura de España: Sr. Gailté, voces fran
cesas ; Sr. Simonet, árabe vulgar de Marruecos; Sr. Vi- 
I a nova , geología ; Sr. Montou , francés ; Sr. Becerra, 
consideración histórico-política sobre el Riff y guerra 
de M arruecos, astronomía popular; Sr. Lemming, li
teratura a l e m a n a  : Sr. G n m ú s .  He la  p n c o n Q n ? * )  niiV\líj"tn

 S a n t o  d e l  d í a . — San Severiano y Compañeros m ár
tires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Mana,

ALICANTE 6 de Octubre.—En el momento de em bar
carse en la tarde del viernes el batallón del 5 .° de arti
llería, la animación y el entusiasmo dominaba al minen ■ 
so pueblo que ocupaba el muelle.

Paisanos y militares, fusiles, efectos de guerra, Jefes 
Oficiales, todos formaban una confusión admirable y era! 
ta á la vez.

Y en medio de este inmenso y caprichoso grupo, lo< 
ecos de la música de la Municipalidad se mezclaban cor 
el m urm ullo de las voces y de los carruajes que iban \ 
venían á menudo, aumentando el núm ero de las yen tes 
con las que continuam ente conducían. b

Jamás se ha ofrecido á nuestra vista un  cuadro máí 
delicioso que el que hemos presenciado , algo entrada y¡ 
la noche, cuando el vapor Madrid comenzó á alejarse de 
muelle con las tropas.

La multitud prorum pio en vivas entusiastas á Espa
ña y á su ejército ócc., y desde el buque que se a le
jaba respondieron repetidas veces, en tanto que la m ú
sica comenzó á tocar un himno patriótico.

La luna vertía su tranquila y pálida luz sobre aque
llas cabezas que se apiñaban y sobre el m ar que la re
producía en sus apacibles ondas.

Hoy esperamos otro espectáculo como el del viernes 
si como ostá determinado, se embarcan los ingenieros.

La función ejecutada en el teatro á beneficio de la 
guerra, merced á los sacrificios é interés de la digna em- 
presay dessu compañía, ha dado los apetecidos resultados

Esta patriótica idea se reproduce á cada momento.
Las maestras de la fábrica de tabacos han formado 

una suscricion , reuniendo una cantidad que destinan ? 
dicho objeto.

Muchas señoritas de esta ciudad, en particular ó re
unidas en esta ó aquella casa, se ocupan en hacer hilas y 
vendajes para sus herm anos los soldados que van al 
Africa. (El Comercio.)

IDEM  Id *—L os presos en la cárcel de esta capital 
han significado, por medio de su Alcaide, á la Autoridad 
superior de la provincia, sus vivos deseos de contribuir 
en lo posible, al auxilio del ejército de Africa. En conse
cuencia, aceptados, como era justo, sus ofrecimientos, se 
Ies encargará la preparación de hilas, Al efecto queds

autorizado el referido Alcaide para recibir los trapos que 
para tal destino tengan á bien entregarle cuantas perso
nas quieran prestar ese indispensable artículo. I Idem.)

BARCELONA 4 de Noviembre.—A las dos de la ta r
de de ayer tuvo efecto el em barque del batallón de caza
dores de Llerena y de una compañía de ingenieros á 
bordo del vapor Tharsis, Capitán G ibert, cuyas tropas 
debe conducir á Málaga. Pocos momentos ántes de la ho 
ra designada para la salida de estas fuerzas del cuartel 
de San Pablo , fueron visitadas por ei Excmo. é Ilus- 
trisimo Sr. Obispo de la diócesis. El citado batallón se 
encontraba formado en masa en el gran patio, que fué 
huerto del antiguo convento, y la compañía de ingenie
ros á su frente, en línea de batalla. Las ruinas de las an
tiguas murallas y los balcones y terrados délas casas ve
cinas, desde las cuales se domina la vista del expresado 
local, se hallaban atestadas de curiosos. S. E. Urna, d iri
gió su venerable palabra á los referidos batallón v com
pañía, exhortándoles al cumplim iento de sus deberes v 
á que confiasen en la protección de la Santísima Virgen, 
con el celo religioso al par que patriótico que lo habia 
hecho pocos dias antes á los batallones de Alba deTorm es 
y de Baza. Entre varias de las inspiradas ideas que b ro 
taron de sus labios, recordó á nuestros soldados que iban 
a combatir con los descendientes de aquellos hombres 
que hace 1.000 años habían venido á invadir nuestro 
suelo, y que les llamaba á aquellas tierras la voz de la 
religión y de la patria. Antes de pronunciar su sentido 
discurso habia colocado sobre la bandera una banda ó 
corbata blanca que terminaba con una roseta azul ce
leste en cuyo centro se veia una medalla con la imagen 
de la Virgen. Al darles su bendición episcopal resonaron 
repetidos y entusiastas vivas á S. M. la Reina y á la 
nación. ‘ *

Inmediatamente las indicadas tuerzas se pusieron en 
marcha, dirigiéndose por la calle de San Pablo, Rambla 
y Muralla del M ar, al punto del embarque: la m ultitud 
se agolpaba á su paso y las saludaba con el más vivo im 
teres. Se em barcaron en el sitio llamado el Embarcadero 
Real. M iéntras las tropas atravesaban en botes la corta 
distancia que separaba el vapor del anden, la charanga 
colocada en el alcázar de popa tocaba algunas piezas fes
tivas, dando mayor pábulo á la animación general que 
presentaba aquella escena; y aunque caia una menuda 
lluvia, era notable la m ultitud de gente que habia acu
dido á presenciarla, deseosa de mostrar hasta el último 
momento sus afectuosas simpatías en favor de nuestros 
soldados que, correspondiendo dignamente id llamamien
to de la patria , se dirigen tan contentos como decididos 
á las costas africanas.

En el instante en que el vapor zarpaba el áncora 
alejándose del sitio del em barque, apareció desplegada 
entre los Jefes y Oficiales que estaban situados sobre el 
caramanchel de popa, la bandera del cuerpo, la que fué 
saludada con la marcha Real, y en este instante su 
bieron de punto los trasportes de entusiasmo de par
te de los espectadores, saludando á los soldados, y de 
parte de estos, contestando a tales demostraciones con 
ardorosos vivas a los objetos más caros para todos los 
españoles, y hasta hubo algunos dedicados á nuestra her
mosa ciudad. (Diario de Barcelona.)

IDEM  íd.—La Junta de gobierno del Círculo tiene 
acordada una reunión en sus salones para mediados del 
próximo Diciembre con el objeto de reun ir los donativos 
voluntarios de los señores socios y demas personas invi
tadas, y entregarlos al fonda de suscricion reservado 
para socorrer á los heridos de la campaña de Africa. 
í Idem. »

IDEM .— Idem. — Asegúrase que la ciudad de Reus 
trata de form ar una compañía de 80 voluntarios , cos
teándola y equipándola la misma ciudad por todo el 
tiempo que dure la g u e rra , y dedicándola al General 
en jefe D. Leopoldo Odonell. (Id.)

IDEM .— Idem .—Tenemos entendido que la sociedad de 
jóvenes discípulos de canto del conocido maestro S r.B ar- 
rau  tiene el proyecto de dar algunas funciones líricas á 
beneficio de los heridos del ejército expedicionario de 
Marruecos. Creemos que en ninguna ocasión más á p ro
pósito y con ningún motivo más laudable podía haberse 
concebido semejante idea. El proyecto, se dice, está m uy 
adelantado , y se podría facilitar su ejecución si se hacia 
en combinación con la sociedad de socorros para el men
cionado objeto creada. Los discípulos del Sr. Barran, co
mo también su digno m aestro, conquistarán un nuevo 
lauro que otorga la hum anidad , cuyos aplausos se un i
rán  á los que á su m érito artístico se tributen.

La suscricion abierta por los estudiantes con objeto 
de adherirse al pensamiento nacional sobre la guerra de 
Africa adelanta cánidamente. í El Tp.Unrnfn \

CADIZ 4 de Noviembre.--Tenem os entendido que as
cienden ya á 18.000 las tiendas de campaña para el ejér
cito expedicionario que se ha traído á Cádiz.

También se han recibido los botiquines para el cuer
po de sanidad m ilitar.

Parece que en la próxima semana deben enviarse á 
Algeciras las balsas ó bateas construidas en el arsenal de 
la Carraca para facilitar el desembarco del ejército.

Se espera de un  momento á otro al distinguido Capi
tán de fragata D. Miguel Lobo, que hallándose en In
glaterra ha sido llamado por el Gobierno para confiarle 
el mando de las cañoneras que han de emplearse en la 
guerra de Africa. ( FJ Comercio. )

CORDOBA 5 de Noviembre.—La redacción de La Cró
n ica , conociendo el verdadero entusiasm o que reina en 
todas las clases de la sociedad cordobesa , por la santa 
causa que van á defender al Africa nuestros valientes 
soldados , ha tomado el teatro de esta capital por una no
che, con el fin de dar una función para atender con su 
producto á la compra de efectos para las tropas que to
man parte en la guer ra contra el Imperio de Marruecos. 
Cúmplenos hacer presente la finura con que el Sr. Cava- 
letti se prestó á cuantas exigencias le hizo la comisión 
que pasó á verlo; v el Sr. León, arrendador del teatro, 
ha cedido este sin interés alguno, llegando su noble des
prendim iento hasta el punto de insistir en abonar el va
lor del palco que ocupa en todas las funciones. No duda
mos que habrá muchos rasgos como este. ( La Crónica. )

CORUÑA — Santiago 28 de Octubre. — Grande en
tusiasmo ha causado en todas las poblaciones de Ga
licia la declaración de la guerra contra Marruecos. El 
cuerpo escolar He esta ciudad acogió la noticia con in
menso júbilo , y no es extraño, pues la Universidad com- 
postelana que tantas glorias literarias ha legado á su pa
tria , no la ha dado ménos glorias militares. Siempre que 
la nación estuvo en peligro acudió en su defensa testigos 
los campos de Yigo en 1702, y aquella santa bandera he
cha girones, la que sirvió de enseña al heróico batallón 
de literarios , y que ostenta hoy sus inmarcesibles restos 
en la Biblioteca de esta ilustrada escuela.

Ayer tarde se reunieron los alum nos de todos los es
tablecimientos literarios en la Alameda y Campos do San 
Jo sé , y entre Víctores y entusiastas aclamaciones acor
daron dirigir una exposición á S. M. la Reina ofre
ciendo sus servicios en la próxima lucha con los m arro
quíes: se presentó en seguida una comisión al Rector de 
la Universidad, Sr. Liñas, á solicitar que prestase su apo
yo á la exposición, que firmada por dos alumnos de ca
da clase de todas las facultades, fué aprobada por el Rec
tor. Imposible es describir la alegría y  satisfacción que 
reinan en esta c iu d ad , bastando decir que todos sus ha
bitantes secundan el patriótico pensam iento del cuerpo 
escolar. ( El M iño.)

IDEM* Ferrol 27 de Noviembre.— So están aprestan
do a toda prisa los buques cuyo armamento habia empe
zado.

Los operarios de los talleres trabajan con luz hasta en
trada la noche, y parece que han tomado á patriotismo 
el trabajar con alan para que los buques va van pronto á 
la guerra.

Ei domingo ultim o fué á la Coruña el Ingeniero de 
Marina D. Guillermo Uhagon , á ponerse á la disposición 
del Capitán general de la provincia, de órden del depar
tamento, para fletar los vapores que se presenten para el 
trasporte de tropas de Africa.

Hoy ha salido del dique La Blanca, y se trabaja en su 
habilitación. Entrara el Colon en la marea del amanecer 
í Idem. )

GERONA 3 de Noviembre.— Es indescriptible la anim a
ción que rem a estos dias en Gerona. En el comercio de 
todas clases se observan num erosas transacciones • un 
gentío inm enso, en especialidad el dia de todos los S an
tos, inundó las calles y plazas principales, haciendo di
fícil el trán s ito , é incesantemente se improvisan objetos 
de distracción para hacer la estancia más placentera á la 
muchedum bre do forasteros que asisten á nuestra feria 
Iluminación de calles y plazas por farolitos de vivos co
lores que hacen un  viso bonito, juegos de cucaña , sorti
ja  y otros sum am ente graciosos, globos aerostáticos, fue
gos artificiales de buen gusto, tiro de palom a, bailes v 
representaciones teatrales, todo ameniza esta inm ortal 
mudad y contribuye á atraer mayor concurrencia. Res
ta todavía la celebración de otras fiestas que durante la 
tena han de tener lugar y en las que no tememos asegu
ra r que sei <> tan inmensa la concurrencia que difícil
mente podra alojarse dentro de las m urallas de la po
blación , si se atiende al número de almas con que cuen
ta ya en la actualidad, (El Gerundense.)

HUESCA 5 de Novie mbre.—Parece que algunos jóve
nes de esta ciudad, llevados del entusiasmo patriótico que 
por do quiera se admira con motivo de la santa causa 
que m uy en breve han de sostener nuestros valientes sol
dados en las costas de A frica, han concebido el feliz pen
samiento de dar una función pública en el tea tro , de 
canto y declamación , cuyos productos íntegros se desti
narán á los*gastos de la guerra. La representación tendrá 
lugar ( si algún incidente im previsto no lo im pide) el 19 
del a c tu a l, que son los dias de S. M. la Reina. Nos ha
cemos un deber m uy grato en elogiar como se merece el 
patriotism o de los jóvenes iniciadores del pensamiento, así 
como la laudable espontaneidad con que las señoritas de 
la población se han brindado á tomar parte en esta 
función , y el noble desprendimiento del arrendatario  del 
teatro Sr. T osa t, que ha ofrecido el local gratuitam ente.

M ÁLAGA 4 de Noviembre.—El Excmo. Ayuntamiento 
en cabildo de ayer acordó destinar de los fondos m uni
cipales la cantidad de 4.000 duros con objeto de ponerlos 
á disposición del Gobierno de SVM, para que se repartan  
entre cierto núm ero de sargentos , cabos y soldados de 
los que tengan ocasión de distinguirse en la próxima 
campaña de Africa , ó que de sus resultas queden inu ti
lizados , y á falta de estos en favor de sus familias si 
fallecen.

Ya han principiado algunas señoras á entregar hilas 
en el Gobierno de esta provincia: sabemos de otras m u
chas que se están ejercitando en tan piadoso trabajo. (Cor
reo de Andalucía.)

SEVILLA 5 de Noviembre.—El pueblo de Alcalá del 
Rio ha facilitado para la compra de las acémilas con des
tino al ejército de Africa la cantidad de 2.550 rs.

Lebrija , que pertenece á este partido dará siete.
Según parte oficial recibido en el Gobierno de esta 

provincia, el partido de Cazalla de la Sierra contribuye 
con 12.000 rs. para la compra de acémilas con destino al 
ejército de Africa.

El de Moron contribuye con 15 acémilas atalajadas, 
regalándolas al Gobierno sin calidad de devolución ni 
reintegro de su \alor. (El Porvenir.)

TARRAG O NA 4 de Noviembre.—Queriendo las señoras 
de Tarragona dar una prueba de su filantropía en favor 
de nuestros soldados de A frica , á invitación de la 
Sra. Doña Rosario Albaladejo de Castillo tuvieron ayer 
una reunión en su casa, á la que concurrieron cuanto 
de notable encierra esta ciudad, con el fin de concertar 
los medios de reun ir una cantidad de hilas y vendajes, 
excitando los sentimientos hum anitarios de todas las cla
ses de la población hacia tan loable objeto, i Diario Mer
cantil.)

IDEM .— Idem.—La comunidad de Carmelitas calzadas 
de esta ciudad se ocupa en preparar hilas y vendas pa
ra los heridos en Marruecos; no era de esperar otra co
sa de las personas consagradas al ejercicio de las v irtu 
des en el retiro  del claustro. (La Corona.)

VALENCIA 6 de Noviembre.—Algunos jóvenes del 
Grao lian levantado un arco á la entrada de la población 
en honor del ejército de Africa, por debajo del que des
filarán hoy las tropas al dirigirse al puerto. En la parte 
que da al camino se lee* Al ejército español, y en la que 
hace frente al pueblo : / Viva España!

También los empleados en el puerto tratan de contri
b u ir á la despedida de nuestros bravos compatriotas que 
m archan al Africa, adornando con banderas y gallarde
tes las básculas, los balcones de sus casas y la fachada 
de los talleres de aquellas obras. (Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
El dia 9 del corriente m es, á las dos de la ta rde , ten 
drá lugar en esta Intendencia general y en la Adminis
tración del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas 
á la llana del apeo y raja de 160.000 arrobas de leña que 
se calcula resultarán del señalamiento de encinas que  
se han de cortar en el presente año, tasándose el valor 
de estas operaciones en 6 céntimos por arroba de apeo, 
y 18 céntimos por arroba de raja.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración deí Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859,=EI Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. __\

El dia 16 del corriente tendrá lugar á las dos de la 
tarde en esta Intendencia general y en la Administración 
del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas á la 
llana^de la contrata para la conducción desde el monte á 
la leñera, y de esta al Real Palacio de Madrid, de 160.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del se
ñalamiento de encinas, por los tipos que se marcan en 
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani
fiesto en la Intendencia general y Administración del 
Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859.~*E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. —.5

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decre tos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trim estre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa^- 
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar v el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — \%

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIE- 
dad F-usion carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel ha 
acordado establecer Depósitos de Carbón v de Coke en 
Córdoba y en esta corte, y necesitando “contratar los 
trasportes desde las minas que se están beneficiando en 
la Cuenca de Belmez, enclavada en la prim era de aque
llas dos provincias, invita á todos los que quieran  in te 
resarse en este servicio para que presente^ sus proposi
ciones en la Gerencia de la Sociedad, bajada de Santo 
Domingo , mím. 2 , cuarto p rin c ip a l, de esta v illa , y en 
la Administración de Córdoba á cargo del Sr. D. Anto
nio de Ariza.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.-=El Director gerente 
en comisión , Marcelino de Luna. 4847—2

El Consejo de Administración de la Sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel ha acordado 
enajenar raensualm ente la cantidad de 40.000 quintales 
de carbón de primera calidad en las minas que está e x 
plotando en término de Belmez, provincia de Córdoba, y 
para la venta á boca-m ina adm itirá proposiciones desde 
2.000 quintales en adelante hasta la totalidad, pudiendo 
ser presentadas en M adrid, en la Gerencia de la Socie
dad, bajada de Santo Domingo, num. 2 , cuarto principal, 
ó en la Administración establecida en Córdoba á cargo 
del Sr. D. Antonio de Ariza.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.—El Director Geren
te en comisión , Marcelino de Luna. 4847 2

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 11
Trovatore, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— La
novela de la v id a , drama en cinco actos.

Teatro del Circo (Plaza del Rey).— A las ocho de 
la noche. —  La campana de la Almudaina, dram a en tres 
actos y en verso. — Baile. — Fuera, sainete.

T eatro de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Un cocinero— El postillón de la Rioja.

Teatro de Lope de Vega. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — E. H., pieza en un acto.— La lápida mortuo
ria, drama nuevo en tres actos. — Las macarenas, bai
le.—  El triunfo de las mujeres, sainete.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el annnncir»


